
"co ESPECTAL DE pREsrAcróN os s CIOS PROFESIONAIES POR TIEMPO
DEFINIDO"

No. SEDH-CTD-N7-2023

Nosotro§, MELINA NATALIE RoeLlE sANDovAL, rrayor de edad solEra, Licenciada en
Historia, Masbr en Antropología Social, hondureña, de este domicilio y portadora del Documento
Nacional de Identificación (DNI) No 0801-1989-01827, quien comp¿uece en su condición de
Secreta¡ia de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, nombrada mediante Acuerdo
Ejecntivo Número O3t2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),
emitido Por el Seüetario de Estado de la Secreta¡ía de la P¡esidencia, a quien en lo sucesivo para
los efectos del presenE contrato se le denomina¡á "LA SECRETARTA" y por otra parte ]IMMy
ISAI CRUZ, hondu¡eño, mayor de edad solhro, Licenciado en Sociología, de este domicilio, con
Tarieta de Identidad No.0801-191.-2M9, quien actua en su conüción personal y que en lo sucesivo
se denominará "EL CONTRATISTA" hemos convenido en celebrar, como al efecto asl lo hacemos,
el Presmte "Contrato Especial de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo definido", que
estará regido por las cláusulas siguientes : CLÁUSuLA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS
SERVICIOS; "LA SECRETARÍA" manifiesta que Ia institución que representa fue creada
mediante Decreto Ejecutivo No. tlCM{55-2012 de fecha nueve (9) de sepüembre del año dos mil
diecisiete (2017) publicado en el Dia¡io Oficial "La Gaceta" No. 34,44L en fecha doce (12) de
septiembre del año dos mil diecisiete (2017), en el cual instau¡a Ia Dirección de Protección para
Personas Desplazadas Intemamente por violencia (DPPDI$, con la función de, "brfudw atención a
las personas desplazadas inte¡-namente, en seguimierto y coordinación con los demás Gganos Públicm que
confornmn h Comisión lnteri¡atituciorutl para la Protección d¿ Persorus Desplamdas por Viotencia, así
cofio obas qtc guarden especial competencia en la nntcrii"; que, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No.
PCM{53-2013 del veintiseis (26) de noviembre del año dos mil trece (2013) se crea Ia Comisión
Interinstitucional para La Protección de las Personas Desplazadas Internamente por la Violencia
(CIPPD!, con el objetivo de adoptar políticas y medidas de respuesta a este fenómeno. En virtud
de esb, la Secretaría ha recibido de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR) asistencia técnica y financiera en la ejecución del proyectr de cooperación
extema "Fo¡taleciendo la respuesta de la CIPPDV al desplazamiento forzado por La violencia en
Honduras", medianb l,a fuma de urn Ca¡ta l¡cal de Entendimiento, mismo que finaliza el treinta y
uno (31) de diciembre del año dos mil veintit¡és (2023). Pata implementarlo se requiere de l,a

contratación de los servicios profesionales del CONTRATISTA como ASISTENTE TECMCO,
quien deberá asistir a la DIPPDIV en el seguimiento al Plan de Trabajo 2023 de la CIPPDV, así
como en La realización de los productos definidos en dicho
seguimierrto de otras actiüdades que se puedan realizar durante
cualquier otra que se genere en el ma¡co del fortalecimienb
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CLÁUSULA SEGUNDA: PROVENIENCIA DE LOS FONDOS: "EL CONTRATISTA" acepta y

reconoce que los fondos de financiación del presente Contrato, se¡án financiados por la oficina del

Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados, mediante el proyecto "Fortaleciendo la

respuesta de la CIPPDV at desplazamiento forzado por La violencia en Hondu¡as" entre el ACNUR

y ia SrCnr-renia - CrÁUSUta rgnCEn* nrSCrurClÓN OU rOS SrnVtClOS: "Er
CONTRATISTA" se compromete a realizar pe¡sonalmente las funciones siguientes: 01) Apoyar el

ptoceso de seguimiento de planes de respuesta al desplazaniento forzado err los municipios de

San pedro Sula, El Progreso y Distrito Central mediante las siguientes actividades: Coordina¡

reuniones con los equipos técnicos y comités locales; apoyar la formulación de metodologlas y

preparación de materiales; sistematiza¡ los insumos recopilados en los talleres y reuniones de

trabajo; redactar los planes de respuesta; coordinar los ejercicios de validación; dar seguimiento al

proceso de implementación de los mismos; desarrollar la sistematización de los Procesos con

gobiemos locales ¡ealizados en el marco de la GIPPDV; cualquier otra que contribuya al

fortalecimiento de las respuestas locales al desplazamiento intemo.- 02) Apoyar la implementación

de la estrategia de comunicación: Monitoreo de medios, generación de contenido para la página

web de la sEDH y de la cIPPDV; redacción de notas de prensa.- 03) Hacer un mapeo de los

ptoyecffi y progtamas sobre prevención del desplazamiento y de la üolencia, ProEcción Po¡ área

vinculada al desplazamiento (educación, salud, tierras y üvienda, igualdad y no discrkrinación,

fortalecimiento comunitario/ etc.) y soluciones dwaderas, que abrden las causas estructurales del

desplazamiento Íorzado. El mapeo deberá inclui Proyectos y Programas que se eiecuten

actualmmb o en el futuro próximo, que estén dirigidos a población desplazada y que sean Parte

de organizaciones de sociedad civil, entidades públicas y organismos intemacionales, como

insr¡mo para ta formulación de esüategias de prevencióO atención y Plotección

interinsütucionales.- 04) Apoyar en la realización de un mapeo de Ia oferta social del Estado,

sociedad civil, organismos intemacionales y empresas socialmente tesponsables a fin de elaboral

nna eshategia que vincule la oferta social disponible con la ruta de Protección de la CIPPDV.- 05)

proveer apoyo técnico en la formulación e implementación de La ruta de protección de la CIPPDV.-

l)6) Facilitar y apoyat el proceso de coordinación y articulación de las insütuciones que conforman

la Comisión y alianzas estratégicas con otros entes del Estado, organizaciones de sociedad civil y

de cooperación intemacional.- Wl Apoyar en la eLaboración de Planes de Contingencia para

desplazamiento masivo en coordinación con ACNUR, la SEDH, y otras instituciones.- 08) Brindar

apoyo Écrrico m la implementación y seguimiento de las actividades del Plan de Tnbaio 202i

de la DIPPDIV, CIPPDV y del proyecto con el ACNUR.- lx,) Apoyar en la implementación del

pilotafe de asistsncia humanitaria medianE Ia aErción y seguimimb de los casos de personas

desplazadas por violencia y/o m riesgo de desplazamiento.- 10) Realizar la recopilación de

insr¡mos y sistematización de las experiencias de pilotaje de asistencia humaniC¡ia ejecutadas por

la SEDF{, destacando los retos, buenas prácticas y los vacíos identificadoe (lega1es, administrativo,

7

w
4.-F I



financieros, servicios).- 11) Apoyar el seguimiento e implementación del Plan de Incidencia para la
aprobación del proyecto de Ley para la Prevención, Atención y Protección de personas

Desplazadas Forzadamente por La Violencia de la CIPPDV.- 12) Y todas las ta¡eas afines que se le
aslgnen- - CLAUSULA CUARTA: CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIóN: "nl
CONTRATISTA" esta¡á sujeto a las siguientes condiciones de trabajo: a) t a prestación de sus
serr¡icios se hará en la ciudad sede de LA SECRETARÍA, sin perjuicio que con la debida
autorización de "LA sEcRE-rARÍA" de ser necesa¡io y dado que las actividades del proyecto
tendrán un impacto nacional, podrá asignársele labores en cualquier lugar del país; b)"EL
CONTRATISTA" en relación a Ia documentación que le sea entregada e información que por
razón de su puesto conozca, m¿rneie y aquella que personalmente prepare, deberá utilizarla única y
exclusivamente Para los fines de su trabajo se¡á urilizada con absoluta ética, responsabilidad y
co¡rfidencialidad, salvo que "LA SECRETARÍA" ordene o autorice por escib a ,,EL

CONTRATISTA" utiliza¡la para fines distinbs; c)"EL CONTRATISTA,' periódicamente,
presentafá los informes me¡rsuales seg(rn plan de trabajo así como los que se le solicie e incluso
sobre avances del mismo; d) LA SECRETARÍA no concederá ücencias con o sin goce de sueldo, ni
cualesquiera permisos en razón del tipo de contratación. e) "EL CONTRATISTA' deberá
conservar en buen estado y usar con debida responsabüdad el mobiliario yrlo equipo de oficina
asignados por "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de su cargo, los cuales devolverá en el
mismo estado en que Io recibi4 al momento de cesa¡ en sus funciones por cualquiera de las causas
enumeradas en el Presente contrato o las establecidas en la ley y hacimdo constar tal circr¡nstancia
en acta de devolución de mobiliario y equipo. El incumplimiento de lo anterior, dará lugat a la
deducción corresponüente que por sus servicios corresponda a "EL coNTRATrsrA".-
CLÁUSI,JLA OUINTA: TELETRABAIO: "LA SECRETARÍA", establecerá segrin considere
necesa¡io Ios procedimientos, instrucciones y lineamienbs de teleEabajo a realizar por "EL
CONTRATISTA", con fundameno en lo referido en el PCM MZ2OAO, pC}ú O4S-202O, Decreb
Legislativo No. 3T2O2O, y demás normas o disposiciones emitidas en el marco de la Pandemia por
COVID-19. Las actividades de teletrabaio seriín coordinadas por el fefe inmediato de acuerdo a los
lineamientos emitidos por la Subgerencia de Recursos Humanos, el CONTRATISTA cumplirá con
la modalidad asignada, ya sea presencial o teletrabajo, pudiendo ésta ser modificada según
necesidades del servicio y/o que la SECRETARIA disponga, se exceptúan de Ia modalidad de
trabajo presencial Las personas vulnerables ante el COVID-19, los que firmariín un acta de
cumplimienb; debiendo Presenh¡ la documentación soporte respectiva, extendida o ac¡editada

Por el Instituto Hondureño de Seguridad Sociat (IHSS) o autoridad compeente, donde compruebe
su vulnerabilidad, en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmente. La asigrnción de
teletrabajo no alterará el horario laboral oficial ni la ciudad sede de la Sec¡etarl& en virtud que esta

modalidad podrá interrumpirse e integrarse a trabajo presencial en cualquier momento que l,a

SECRETARIA disponga, debiendo cumplir con sus funciones normalmente, solo que de manera
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r€mob- Sin embatgo, hace obligatoria la entrega semanal de informe de actiüdades realizadas bajo

esta modalidad, el mismo debe contar con el visb bueno de su jefe inmediab y estar a dispoeición

de l,a autoridad correspondiente si se le solicita¡a. En caso de no cumplimiento a estas

instrucciones, "I"A SECRETARÍa" lo considerará una falta gtave a 6n§ deberes, por lo que se dará

inicio al proceso sancionatorio. EL CONTRATISTA debe dar cumplimiento a sus funciones y

asignaciones, así como a las normas establecidas mediante reglamento interno, circulares y demás

instrucciones emitidas por "LA SECRE-IARIA".- CLÁUSLJLA SD(TA: RESFONSABILIDAD

LEGAL: Queda m el entendido de ambas partes que tanto "EL CoNTRATANTE" asl como la

Oficina de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) no generan bajo este Contrato ile

Prestación ile Sen¡icios fuofesionales por Tiempo Definiilo, ninguna responsabilidad laboral, por 1o que

no puede considefars€ bajo ninguna cifcunstancia a "El coNTRATISTA" como Personal
permanente de "LA SECRETARÍA" o el ACNUR. Puesb que la necesidad de conkatación del

ASISTENTE fÉC¡UCO termina con la ejecución del proyecto derrito en La c1áusuLa primera, es

deci¡, el 31 de diciembre de 20?3. - CLAUSULA SÉPTIMA coNDIC "LA
SECRE'IARIA" manfiesta que, con el fin de garantizar los derechos y Prestaciones laborales del

CoNTRATISTA, al finalizar la vigencia del presente contrato s€ hará efectivo el pago

corespondiente, acreditado con acta de respaldo ante autoridad comPetenE.- CLÁUSULA

OCTAVA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO: LA

du¡ación del presente contrato se¡á de once (11) meses veintiocho (28) días, iniciando a partir del

tres (3) de ene¡o del año dos mil veintitrés (2023) hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos rül veintitrés (2023).- CLÁUSLJLA NOVENA. - MONTO Y FORMA DE PAGO DEL

CONTRATO: El monto total del presente Contrato asciende a la suma de TRESCIENTOS

VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 67100 $3uil6-6n,
pagaderos de forma mensual por la cantidad de YEINTISIETE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS

EXACTOS (L. 27FOO.NI, con fuente de financiamiento de Banco Central de Honduras, según

transfererrcia de fondos de ACNUR; exclusivo para el financiamiento del Proyecto.- AI presente se

realizarán las deducciones por ley, o las que por resolución judicial se deterrninen. De la

¡emuneración se le harán las deducciones legales correspondientet o que por mandato judicial se

efectum y l,as demás que "EL CONTRATISTA" autorice.--eLÁgsrt LA--DESIMAIVIATICOS Y

GASTOS DE VIATE: "LA SECRETARÍA" proporcionará a "EL CONTRATISTA" cuando sea

procedente el pago de üáticos y gastos de viaie, den[o del país segÍn el Acuerdo Eiecutivo

nrlmero 0696 de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil ocho (2008) seghn el grado y

categortu que corresponda "LA SECRETARÍA" certificará los dlas fue¡a de la sede de "EL

CONTRATISTA" y el cumplirniento de los objetivos a alcar'zr, debiendo en este caso presentar

una liquidación de los mismos.- CLÁUSULA DECIMA PRIMER.& DE Los INFORMES DEL

CONTRATO: Todos los i¡formes preparados por "EL CONTRATISTA" en el desempeño de sus

servicios y en virtud de este contrato, serán propiedad de " I-)FfCnffenfe".- Los detechos y
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obligaciones aprobados en este párrafo continuarán, aunque se haya rescindido o resuelto este

Contrato o. se hayan ejecutado otras actividades conexas.- CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA:
CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES:,,EL CONTRATISTA" se compromete a llevar a cabo las
tareas asignadas de acuerdo con los miís altos estándares de calidad y competencia. ética e
integridad profesional, teniendo debida consideración a la natu¡aleza y propósito de los sen¡icios
asignadog misma que califica¡a "LA SECRETARÍA", extendiendo finiquito correspondiente.-
CLÁUSI.JLA DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" NO podrá en
ningún tiempo, ni durante la vigencia de este contrato ni después de haber brindado sus servicios,
revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "LA SECRETARÍA". ni la
¡elacionada con ninguna actividad de¡ivada del contrato, sin el consentimiento previo por escrito
de "LA SECRETARÍA", pues los mismos son propiedad exclusiva de "LA SECRETARÍA",
acarreando responsabilidad de su parte el contrariar esta estipulación. Revela¡ información
derivada de la misma sin autorización de "LA SECRETARÍ.(, se¡á causal suficiente para dar por
terminado este contrato sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra "EL
CONTRATISTA".-ILÁg§qLA DECIMA CUART,& TERMINACIÓN: Este Conrrato especiat de
P¡estación de Servicios Profesionales por tiempo definido, podrá darse por terminado por las
siguientes causas y sin ninguna responsabiüdad para "LA. SECRETARÍA": A) CAUSAS
LEGALES:1 ) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o
incapacidad flsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)
Cuando "EL CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados o Tribunales por comisión de
delito; 4) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5) Por Ia comisión de todo acto inmoral o delictuoso que
"EL CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios
profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 6) Por
abandono del cargo, conside¡ándose como tal el faltar tres (3) días consecuüvos o altemos en un
mes efectivo de trabajO sin causa justificada; 7) Por decisión unilateral de "LA SECRETARfA",
obügríndose a da¡ el aviso corresponüente con veinte dÍas de anticipación, y por decisión
unilate¡al de "EL CONTRATISTA", obligándose a dar el aviso correspondiente con veinte días de
anücipación; B) CAUSAS POR DESEMPEÑO PROPIAS DE LA NATURALEZA DE LOS
SERVICIOS PROFESIONALES: 1) Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" de las

obligaciones contraídas en este contrato o propias de la naturaleza del mismo; 2) Por todo daño
material causado dolosamente a los edificios, ob¡as, mobüario o equipo, vefuculos, instrumentos y
demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia que
ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 3) Por revela¡ o da¡ a conocer

asuntos de carácter confidencial y/o que conoce en vi¡tud de este contrato o producto de este, y/o
uüliza¡ los mismos para fines distintos a los pactados en el mis¡no, ello en perjuicio de "LA
SECRETARfA", en «¡yo caso, responderá materialmente por los daños causados; 4) I-a

inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el
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cumplimiento del contrato; 5) En cualquier momenb sin tesponsabiüdad de "LA SECRETARÍA",

en caso de que el cooperante que financia dicho proyecto; anule, cancele o finalice de forma

anticipada la reLación establecida mediante Carta de Entendimiento üge¡te, u otra disposición del

cooperante que modifique la vigencia del contrab. 6) En caso de necesidades imprevistas o de

emergencia. -En todo caso "LA SECRETARÍA" hará todo lo posible para informar cualquier

cambio de las condiciones de prestación o condiciones del contrato a "EL CONTRATISTA" con

anticipacióru en un plazo no menot de veinte dlas hábiles. En el caso de resolución del contrato,

"LA SECRETARÍA' le pagará a "EL CONTRATISTA" por los servicios ya eiecutados a la fecha

de vigencia de l,a rescisión del contrato, salvo en los casos que se establezca algo diferente.- En

cualquier causa de terminación del contrato "EL CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los info¡mes totales o parciales, así como cualquier otra información y

equipo asignado du¡ante la ejecución de este contrato a Ia fecha de terminación y en el estado en

que se encuentren.- CLÁUSULA DECIMA OUINTA.: LEYES APLICABLES: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la natu¡aleza de este contrato, el mismo está

regido por las cláusulas que integran el mismo y por las disposiciones del Derecho Administrativo

aplicable y vigente en el país.- CLÁUSULA DECIMA SD(TA: SOLUCIÓN DE

CONTROVERS IAS: Para di¡imi¡ las controversias que surjan de la aplicación de este contrato, las

partes resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el

procedimiento que conforme a las leyes corresponda, sometiérrdose a la jurisdicción de Io
Contencioso Administrativo. . CLÁUSULA DECIMA sÉP,nMA: ACEPTACIÓN DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente cont¡ato, comPrometiéndose al

fiel cumplimiento del mismo.- En fe de lo cual y para los efectos legales consigr.rientes, firmamos

el ptesente Contrato Especial de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo Definido, en la

ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Cent¡al, a los treinh (30) dfas del mes de enero del

año dos mil veintirés (2023).-
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Natalie Roque
"LA SECRE"TARÍA" "EL CONTRATISTA"



"co TO ESPECIAL DE ACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO
DEFINIDO"

No. SEDH-CTD-ú2-2023

Nosotros, MELTNA NATALIE ROQLIE sANDovAL, mayor de edad, solrcra, I icenciada en
Historia, MasEr en Antropología Social hondu¡eña, de este domiciüo y porhdora del Documento
Nacional de Identüicación (DNQ No 0801-1989{1827, quien comparece en su condición de
secretaria de Estado en el Despacho de De¡echos Humaaos, nombrada medianb Acuerdo
Ejecutivo Nrlmero 035-20»., de fecha veintisieb (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),
emitido por el Secretario de Estado de la Sec¡eta¡ía de Ia P¡esidencia, a quien en Io sucesivo para
Ios efectos del presente contrato se le denominará "LA sEcRrtARrA" y por ot¡a parte LUIS
FERNANDO LOZANO BRICEÑO, hondu¡eño, mayor de edad, soltero, Licenciado en Psicologla,
de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.030#199140144, de ese domicilio, quien actúa en su
condición personal y que en 1o sucesivo se denomina¡á "EL CONTRATISTA" hemos convenido
m celebrar, como al efecto así lo hacemos, el presente "Contrato Especial de Prestación de Servicios
Profesionales por üempo definido", que estará regido por Las cláusulas siguientes: cLÁusuLA
PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que La

institución que reP¡esenta fue creada mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-055-2017, de fecha
nueve (9) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017) publicado en el Diario Oficial "1..a Gaceá"
No. 34,t141 en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), en el cual instau¡a La

Di¡ección de ProEcción para Personas Desplazadas Intemamente por Violencia (DIPPDIV), con la
función de, "brindar atención a las Wrsorus dcsplamdas internamente, en seguimiento y coordinación con
los demás Gganos Púbticos qru conforman ln Comisión lnteinstitucioruil para la Protección dc Percotns
Desplazadns ?o/ Violencia, así como otrus que guarden especial annptetcia et la nwteia,,; que, de
acuerdo al Decreto Ejecutivo No. PCM-053-2013 del veintiséis (26) de noviemb¡e del año dos mil
trece (2013) se crea Ia Comisión Interinstitucional para la Protección de las Pe¡sonas Desplaz¿d¿g
lntermmente por Ia violencia (CIPPDV), con el objetivo de adoptar políticas y medidas de
resPuesta a este fenómeno. En virtud de esto, la Secreta¡ía ha recibido de la Oficina del Alto
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNLJR) asisbncia técnica y financiera en
la ejecución del ptoyecto de cooperación extema "Fortalecierrdo la respuesta de la CIPPDV aI
desplazamiento fotzado por la violencia m Honduras", mediante Ia firma de una Carta local de
EnEndimiento, mismo que finaliza el treinta y üno (31) de marzo del año dos mi1 veintitrés (2023).

Para implementarlo se requiere de la contratación de los sen icios profesionales del
CONTRATISTA como ASISTENTE TECNICO, quien deberá asistir a la DIPPDIV en el
s€guimimto al Plan de Trabajo 2O2i de la CIPPDV, asl como en la realización de los productos
definidos en dic-ho proyecto de cooperación, y en eI seguimiento de otras actividades que se

puedan realizar duranE la ügencia del presmb contrab y cualquier otra que se genere en el
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marco del fortalecimiento de la CIPPDV y de la DIPPDIV.- CLÁUSI.JLA SEGUNDA:

PR CIA DE LOS FONDOS: "EL CONTRATISTA" acepta y reconoce que los fondos de

fina¡rciación del presente Contrato, serán financiados por la oficina del AItrr Comisionado de

Naciones Unidas para los Refugiados, mediante el proyecto "Fortaleciendo la respuesta de la

CIPPDV aI desplazamiento fo¡zado por Ia violencia en Hondu¡as" errtre el ACNLJR y LA

SECRETARÍA - CLAUST]LA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS S CIOS: ,,EL

CONTRATISTA" se compromete a realizar personalmente las funciones siguimtes: 01) Apoyar el

proceso de seguinieno de planes de respuesta aI desplazaniento forzado en los municipios de

San Pedro Sula, Et Progreso y Distrito Central mediante las siguientes actividades: Coordinar

reuniones con los equipos tÉcnicos y comités locales; apoyar la fornulación de metodologías y

pteparación de mabriales; sishmatizar los insumos recopilados en los talleres y reuniones de

trabajo; redactar los planes de respuesta; coordina¡ los ejercicios de validacióo dar seguimiento al

proceso de implementación de los mismos; desa¡rollar la sistematización de los procesos con

gobiemos locales realizados en el marco de la CIPPDV; cualquier otra que contribuya al

fortalecimienb de las respuestas locales al desplazamiento intemo.- 02) Apoyar la implementación

de la estrategia de comunicación: Monitoreo de medios, generación de contenido para la página

web de la sEDH y de la CIPPDV; redacción de notas de prensa.- ffl) Hacer un mapeo de los

proyectos y programas sobre prevención del desplazamiento y de la violencia, protección por área

vinculada aI desplazamiento (educación, salud, tier¡as y vivienda, igualdad y no discriminación,

fortalecimier¡b comunitario, etc.) y soluciorres duraderas, que aborden las causas estructurales del

desplazamienb forzado. El mapeo deberá inclui¡ Proyecbs y pfograma§ que se ejecubn

achnlmente o err el futuro próximo, que esÉn dirigidos a población desplazada y que sean parte

de organizaciones de sociedad civf, entidades públicas y organismos intemacionales, como

insumo para tra formulación de estraEgia§ de atención y protección

interinsütuciornlm.- f)4) Apoyar er¡ tra realización de un mapeo de La oferta social del Estado,

sociedad civil, organismos intemacionales y empresas socialmente responsables a fin de elaborar

una estrategia que vincule la oferta social disponible con la ruh de protección de Ia CIPPDV.- 05)

Proveer apoyo técrrico en la fo¡mulación e implementación de la ruta de protección de la CIPPDV.-

06) Facilibr y apoyar el proceso de coordinación y articulación de las instituciones que conform.In

la Comisión y altarlzas estratégicas con otros entes del Estado, organizaciones de sociedad civil y

de cooperación intemacional.- 07) Apoyar en la elaboración de Planes de Contingencia para

desplazamiento masivo en coordinación con ACNUR, la SEDH, y otras instituciones.- 08) Brindar

apoyo écnico en la implementación y segu.imiento de las actividades del Plan de Trabajo 2A23 de

la DIPPDIV, CIPPDV y del proyecto con el ACNUR- 0!t) Apoyar en la implementación del pilotaje

de asistencia humanita¡ia mediante la atención y seguimiento de Ios casos de personas

desplazadas por violencia y/o en riesgo de desplazamierto.- 10) Realiza¡ la recopilación de

insumos y sistematización de 1as experiencias de pilotaje de asistencia humanitaria ejecutadas por

" i.í-).
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Ia SEDH, destacando los retos, buenas prácticas y los vacíos identificados (legales, administrativo,
financieros, senricios).- 11) Apoyar el seguimiento e implementación del Plan de Incidencia para la
aprobación del proyecto de Ley para la hevención, Atención y protección de personas

Desplazadas Fo¡zadamente por La Violencia de Ia CIPPDV.- 12) Y todas las tareas afines que se Ie
asignen.- CLÁUSULA CUARTA: COND GENERALES DE CONTRATACIÓN: ,.EL
CONTRATISTA" estará sujeto a las siguienEs condiciones de trabajo: a) La prestación de sus
servicios se hará en la ciudad sede de LA SECRETARÍA, sin perjuicio que con la debida
autorización de "LA SECRETARÍA" de ser necesario y dado que las actiüdades del proyecto
En&án un impacto nacional, podrá asignarsele labores en cualquier lugar del pafu; b),'EL
CONTRATISTA" en relación a la documentación que le sea entregada e información que por
razón de su puesto conozca, maneje y aquella que personalmente prepare, debe¡á uriliza¡la ri¡rica y
exck¡sivamente para los fines de su trabajo, será utilizada con absoluta ética, responsabilidad y
confidencialidad, salvo que "LA SECRE'IARÍA" ordene o autorice por escrito a "EL
CONTRATISTA" utilizarla para fines distintos; c)"EL CONTRATISTA" periódicamente,
presentará los informes mensuales segrin plan de trabajo, así como los que se le solicite e induso
sobre avances del mismo; d) LA SECRETARÍA no concederá licencias con o sin goce de sueldo, ni
cualesquiera permisos en razón del tipo de contratación. e) "EL CONTRATISTA" deberá
colrservar en buen estado y us¿u con debida responsabüdad el mobiliario y/o equipo de oficina
asignados por "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de su cargo, los cuales devolverá en el
mismo estado en que lo recibió aI momento de cesar en sus fi¡nciones por cualquiera de las car¡sas
enumeradas ert el presente contlab o las establecidas en la ley y haciendo consta¡ tal ci¡cunstancia
en acta de devolución de mobiüa¡io y equipo. EI incumpliniento de lo anterior, dará lugar a la
deducción correspondiente que por sus

(

CLÁUSI,JLA OUINTA: TELETRABAIO: ,,
senricios corresponda a "EL CONTRATISTA".-
LA SECRETARÍA", establecerá según considere

necesa¡io los procedimientos, instrucciones y lineamienbs de bletrabajo a ¡ealizar por "EL
CONTRATISTA", con fundamento en lo referido en el PCM 0422020, rcM 045-2020, Decrero
Legislativo No. 33-202Q y demás normas o disposiciones emitidas en el ma¡co de la Pandemia por
COVID-19. Las acüüdades de teletrabajo serán coordinadas por el jefe inmediato de acuerdo a los
lineamientos emitidos por La Subgerencia de Recursos Humanos, el CONTRATISTA cumplirá con
la modalidad asignada, ya sea presencial o teletrabajo, pudiendo ésta ser modificada según
necesidades del servicio y/o qle la SECRETARIA disponga, se exceptúan de Ia modalidad de
trabajo presencial las personas vulnerables ante el COVID-19, los que firmarán r¡n acb de
cumplimiento; debiendo presentar la documentación soporte ¡espectiva, extendida o acreditada
por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) o autoridad competente, donde compruebe
su vulnerabilidad, en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmente. La asignación de

teletrabajo no alterará el horario laboral oficial, ni la ciudad sede de la Secretaría, en virtud que esta

modaüdad podrá interrumpirse e integrarse a trabajo presencial en cualquier moñento que la
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SECRETARIA disponga, debiendo cumplir con sus funciones normalmente, solo que de manera

remota. Sin embargo hace obligahria la entrega semanal de informe de actividades realizadas bajo

esta modalidad, el mismo debe contar con el visto bueno de su jefe irunediato y estal a disposición

de la autoridad correspondiente si se le solicita¡a. En caso de no cumplimiento a estas

instrucciones, 'LA SECRETARfA- lo considera¡á una falta grave a fl¡s deberes, Por lo que se dará

inicio al proceso sancionatorio. EL CONTRATISTA debe dar cumplirriento a sus funciones y
asignaciones, así como a las normas establecidas mediante reglamealto intemo, circulares y demás

instrucciones emitidas por "Ir\ SECRETARIA". - CLÁUSI,JLA SD(TA RESPON ILIDAD
LEGAL: Queda en el mtendido de ambas Partes que tanto "EL CONTRATANTE" así como la

Oficina de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) no generan bajo este Contuato dt

hestacion ile Seraicios Profesionales por Tietnpo Definido, ninguna responsabilidad laboral, por lo que

no puede considerarse bajo ninguna cifcunstancia a "El CONTRATISTA" como personal

permanerite de "LA SECRETARÍA" o el ACNUR. Puesto que la necesidad de contratación del

ASISTENTE ÚCNICO termina con la ejecución del proyecto descrito err la cláusul¡a Primera, es

decir, el 31 de diciembre de 2Ü23. - clÁusutA SÉPTIM.* coNDICIffi "LA
SECRETARIA" manifiesta que, con el fin de garantiza¡ los derechos y prestaciones laborales del

CoNTRATIST A, a\ fm tnf la vigencia del presente cont¡ato se ha¡á efectivo el pago

cor¡espondiente, acreditado con acta de respaldo ante autoridad comPetente.- CLÁUSI LA
OCTAVA: PLAZ.O Y VIGENCIA DEL CONTRAT O POR TIEMPO DETERMINADO: I¿
du¡ación del presente contrato será de once (11) meses veintiocho (28) días, iniciando a partir del

tres (3) de enero del año dos mil veintit¡és (2023) hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veintitrés (2023).- CLÁUSLJLA NOVENA. - MONTO Y FORMA DE PAGO DEL

CO El monto total del presente Cont¡ato asciende a la suma de TRESCIENTOS

vErNTrocHo MrL CIENTO SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 67100 (L.3281ffi.6n,

pagaderos de forma mensual por la cantidad de vEINTISIETE MIL QLJIMENTOS LEMPIRAS

uAcTos (L. 27É00.00), con fuente de firnnciamiento de Banco Central de Honduras, según

transferencia de fondos de ACNUR; exclusivo para el financiamiento del Proyecto.- Al presente se

realizarán las deducciones po¡ ley, o las que por resolución judicial se determinen. De Ia

remune¡ación se le harán Las deducciones legales correspondientes, o que Por mandato judicial se

efectúen y las demás que "EL CONTRATISTA" AUtOriCC.. CLÁUSULA DECIMA: VIATICOS Y

GASTOS DE VIAIE: "LA SECRETARÍA" proporcionará a "EL CONTRATISTA" cuando sea

procedente el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro del País según el Acuerdo Ejecutivo

nrlmero 0696 de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil ocho (20t8) según el grado y
categoría que corres'ponda "LA SECRETARÍA" certificará los dlas fuera de Ia sede de "EL
CONTRATISTA" y el cumplimiento de los objetivos a alcarrz,ar, debiendo en este caso presentar

una liouidación de los mismos.- CLÁUSI,JLA DECIMA PRIMERA,: DE LOS INFORMES DEL
CONTRATO: Todos los i¡rformes preparados por "EL CONTRATISTA" en el desempeño de sus /r' {
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servicios y en virtud de este contrato, ser.án propiedad de " LA SECRETARÍA".- Los derechos y
obligaciones aprobados en este piírrafo continuar¡án, aunque se haya rescindido o resuelto este

Contrato o se hayan ejecutado ohas actividades conexas.- CLÁUSLJLA DECIMA SEGUNDA:
CALIDAD DE LAS ACTTVIDADES:"EL CONTRATISTA" se comp¡omete a llevar a cabo Las

tareas asignadas de acuerdo con los más altos estánda¡es de calidad y competencia, ética e
integridad profesional, teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito de los servicios
asignados, misma que califica¡a "LA SECRETARÍA", extendiendo finiquito correspondiente.-

cLÁusuLA DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATTSTA" no podrá en

ningún üempo, ni durante la vigencia de este contrato ni después de haber brindado sus servicios,

revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "LA SECRETARÍA", ni Ia

relacionada con ninguna actividad derivada del contrato, sin el consentimiento previo por escrito

de "LA SECRETARÍA", pues los mismos son propiedad exclusiva de "LA SECRE"fARÍA",

acarreando responsabilidad de su parte el contrariar esta estipulación. Revelar información
derivada de La misma sin autorización de "LA SECRETARÍA", será causal suficienE para dar por
terminado este conüato sin perjuicio de las responsabilidades en oue lncufra "EL

CONTRATISTA".-ILÁU§ULA DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN: Este Contrato especial de

Preshción de Servicios Profesionales por tiempo definido, podrá darse por terminado por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA": A) CAUSAS
LEGALES:1 ) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)

Cuando "EL CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados o Tribunales por comisión de

delito; 4) Por caso fortuito o fuerza mavo¡; 5) Por la comisión de todo acto inmoral o delictuoso que

"EL CONTRATISTA" comeh en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 6) Por

abandono del cargo, consideriándose como tal el faltar tres (3) días consecutivos o altemos en un
mes efectivo de trabajo, sin causa justificada; 7) Por decisión unilateral de "LA SECRE"IARÍA",

obligiíndose a dar el aviso correspondiente con veinte días de anücipacióo y por decisión

unilateral de "EL CONTRATISTA", obligándose a dar el aviso correspondiente con veinte días de

anticipación; B) CAUSAS POR DESEMPEÑO PROPIAS DE LA NATURALEZA DE LOS

SERVICIOS PROFESIONALES: 1) Por incumpliniento de "EL CONTRATISTA" de las

obügaciones contraídas en este contrato o propias de la naturaleza del mismo; 2) Por todo daño

material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehlculos, insEumenbs y
demás objetos reLacionados para prestar sus servícios profesionales y toda grave negligmcia que

ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 3) Po¡ revelar o da¡ a conocer

asuntos de carácter confidencial y/o que conoce en ürtud de este contrato o producto de este, y/o
utilizar los mismos para fines distintos a los pactados en el mismo, ello en perjuicio de "LA

caso, responderá materialmente por los daños causados; 4) 
_ 
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inhabilidad, negügencia o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el

cumplimiento del contrato; 5) En cualquier momerto sin resporuabilidad de "LA SECRETARÍA",
en caso de que el cooper¿rnte que financia dicho proyecto; anule, cancele o finalice de forma
anticipada la relación establecida mediante Carta de Entendimiento vigente, u otra disposición del
cooperanE que modifique la vigencia del contrato. 6) En caso de necesidades imprevistas o de

emergencia. -En todo caso "LA SECRETARÍA" hará todo 1o posible para informar cualquier
cambio de las condiciones de prestación o condiciones del contrato a "EL CONTRATISTA" con

anücipaciór¡ en un plazo no menor de veinte días hábiles. En el caso de resolución del cont¡ato,

"LA SECRETARÍA" le pagará a "EL CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha

de vigencia de la ¡escisión del contrato, salvo en los casos que se establezca algo diferente.- En

cualquier causa de terrrinación del contrato "EL CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los informes totales o parciales, asl como cualquier otra información y
equipo asignado durante la ejecución de este contrato a la fecha de terminación y en el estado err

que se encuentrerL- CLÁUSULA DECIMA OUINTA: LEYES APLICABLES: I-a§ partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la nafuraleza de este contrato, el mismo está

regido por las cl,áusulas que integlan el mismo y por las disposiciones del Derecho Administrativo
aplicable y ügente en el país. CLÁUSULA DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Para di¡imir las controve¡sias que surjan de la aplicación de este contrato, las

p¿utes resolve¡án amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el
procedimiento que conforrne a las leyes corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de lo
Conrencioso Administrativo.- CLÁUSULA DECIMA sÉrr¡u* ACEPIACTÓN DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contra¡o, compromeüéndose aI

fiel cumplimiento del mismo.- En fe de lo cual y para los efectos legales consiguientes, firrramos
eI presente Conüato Especial de Frestación de Servicios Profesionales por Tiempo Definido, en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta (30) dias del mes de enero del
año dos mil veintitrés (2023).-

1

)

Natalie Roque Luis F Lozano Briceño
"EL CONTRATISTA""LA SECRETARÍA"
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)
-CONTRATO DE PRESTACIÓ NDE SERVICIOS PROFESIO ALES POR TIEMPO

DEFINIDO"

No.SEDH{TD{X}}2(I23

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de eda4 solera, Licerrciada en

Historia, Master en Antropologfu Social, hondureña, de esE domicilio y portadora del Documenb

Nacional de Identificación (DNI) No 0801-1989{1827, quien comPafece en su condición de

Secreta¡ia de Estado en el DesPacho de Derechos Hurnanos, nombrada medianE Acuerdo

Ejecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emitido por el Secretario de Estado de la Se<retaría de la Presidencia, a quien en lo sucesivo para

los efectos del presente contrato se le denomfuÉIá "LA SECRETARIA" y PoI otra parte DAVID

JOSIMAR MONTALVAN ANDINO, hondureño, mayor de edad, solEro, Licenciado en

Psicologla, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.0801-1992-12382, de este domicilio quien

actúa en su condición personal y que en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA" hemos

convenido en celebrar, como al efecto asl lo hacemos, el presente "Contrato de Prestación de

Servicios Profesionales por tiempo definido", que estará regido por las cláusr¡las siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta

que la institución que representa fue c¡eada mediante Decreto Ejecutivo No. IrCM45l201.Z de

fecha nueve (9) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017) publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" No. 34,¡141 en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), en el cual

fuistau¡a tra Dirección de P¡otección para Personas Desplazadas Internamente por Violencia

PIPPDf$, con la función de, "brinilar atención a las Wrsoru$ ilesplamdas intemamente, m seguimiznto

y coorditución con los demtís Órgonos Ptiblicos que anfurman la Comisión lnteinstitucional para la

Protección ile Personas Desplamdas por Viobncia, así como otras qE gunrden especial conpetencia en b
mateia'; que, de acuerdo al Decreto Eieortivo No. PCM-053-2013 del veintiséis (26) de noviembre

del año dos mil trece (2013) se crea l,a Comisión Interinstitucional para la Prohcción de las

Personas Desplazadas lnternamente por la Violencia (CIPPDV), con el objetivo de adoptar polfticas

y medidas de respuesta a esb fenómeno. En virtud de esto, la Secretaría ha recibido de Ia Oficina

del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) asistencia técnica y

financie¡a en'la ejecución del proyecto de cooperación externa "Fortaleciendo la respuesta de la

CIPPDV al desplazamiento forzado por La violencia e¡r Honduras", mediante la fi¡ma de Acue¡do

de Asociación para Proyectos en el Ma¡co del Prograna del Alto Comisionado de las Naciones

Unidas para los Refugiados, mismo que fi¡aliza el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil
veintitrés (2023). Para implementarlo se requiere de Ia contratación de los servicios profesionales

del GoNTRATISTA como ASISTENTE TÉCNICO, quien deberá asisti¡ a la DIPPDIV en el

seguimiento al Plan Operativo Anual (POA), así como en la realización de los productos definidos

en dicho proyecto de cooperació+ y en el seguimiento de otras actividades que se puedan
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durante la ügmcia del presenh contrato y cualquier otra que se genere en el marco del
fortalecimiento de la CIPPDV y de Ia DIPPDIV.- CLÁUSULA SEGUNDA: PROVENIENCIA DE
LOS FONDOS: "EL CONTRATISTA" acepta y reconoce que los fondos de financiación del

Presente Contrato, serán financiados por la oficina del AIto Comisionado de Naciones Unidas para
los Refugiados, mediante el proyecto "Fo¡taleciendo la respuesta de Ia CIPPDV al desplazamiento
forzado por La üolencia en Hondu¡as" ent¡e el ACNUR y LA SECRETARÍA - CLÁUSIJLA
TERCERA: DESCRIPCIÓ N DE LOS SERVTCIOS: ,,EL CONTRATISTA" se compromete a
realizar personalmerrte las funciones siguientes: Ol) Realizar mtrevistas presenciales o telefónicas a
las personas que lleguen a la SEDH en busca de proEcción o, aquellas que le sean referidas para tal
fin, con el o§etivo de identificar: i) Personas desplazadas intemamenE por üolencia y en riesgo de
desplazamiento; ii) personas retomadas con necesidades de protección 2) Realizar el análisis de
riesgo necesidades y elegibitidad de los casos que atienda para valorar su admisión al Mecanismo
Asistencia Humanitaria en Emergencia (MAIIE) y Medios de Vida (Md!. 3) Solicitar, manejar y
organizar la información y documentación necesaria PI para realizar las solicitudes administrativas
de asistencia y protección. 4) Apücar las fichas, manuales, her¡amientas y procedimientos de la
DIPPDW para el funcionamiento del MAFIE y la entrega del componente de MdV. 5) Brindar
acompañamimto psicosocial a las PI en los procesos de reubicación intema y asistencia
humanitaria, aplicando criterios de enfoque difere¡ciado y derechos humanos.6) Re¡li-ar.
monitoreo y seguimiento periódico de los casos que atienda y Ie sean asigrndos, mediante visitas
domiciliarias y llamadas telefónicas. 7) Llevar un registro de los casos asignados haciendo uso de
los procedimientos y sistemas digitales o flsicos que para el efecto designe la DIPPDIV. 8)

SisEmatización de información, buenas prácticas y lecciones aprmdidas de los procesos

desarrollados y los resultados alc a¡zados.9) Apoyo en el desar¡ollo de procesos para avanza¡ en la
estructuración y mejora de una respuesta integal a la población desplazada en Honduras. L0)

Otras que le sean asignadas por Ia Dirección.- CLAUSIJLA CUARTA: coNDICIoNEs
GENERALES DE CONTRATACIÓN: ,,EL CONTRATISTA" estará sujeto a las siguientes
condiciones de trabajo: a) I-a prestación de sus servicios se hará en La ciudad Sede de LA
SECRE fARfA' sin perjuicio que con la debida autorización de "LA SECRETARÍA" de ser
necesario y dado que las actividades del proyecto tendrán un impacto nacional, podtá asignársele
labores en cualquier lugar del pals; b)"EL CONTRATISTA" en ¡elación a la documentación que le
sea entregada e inforrración que por razón de su puesto conozca, maneje y aquella que
personalmenE prepare, deberá utiliza¡la única y exclusivamente para los fines de su trabajo, será
utilizada con absoluta ética, responsabilidad y confidencialidad, salvo que "LA SECRETARÍA"
ordene o auiorice por escrito a "EL CONTRATISTA" utilizatla para fines distintos; c)"EL
CONTRATISTA" periódicamenb, presentará los informes me¡suales según plan de trabajo, así

como los que se le solicite e incluso sob¡e avances del mismo; d) LA SECRE"IARfA no concederá
Iicencias con o sin goce de sueldo, ni cualesquiera permisos en ¡azón del tipo de contratación. e)
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"EL CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y usi¡r con debida responsabilidad el
mobiliario y/o eqüpo de oficina asignados por "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de
su c.rrgo, los cuales devolverá en eI mismo estado en que lo recibió, al momenb de cesar err sus

funciones por cualquiera de las causas enumeradas en el presenE contrato o las establecidas en l,a

ley y haciendo consta¡ tal ci¡cunstancia en acta de devolución de mobilia¡io y equipo. El
incumplirrriento de lo anErior, dará lugar a la deducción correspondienE que por sus servicios
corresponda a "EL CONTRATISTA".- CLÁUSI,JLA QUINTA: TELETRABAIO: "LA
SECRETARfA", establecerá segrin considere necesario los procedimientos, instrucciones y
lineamienbs de teletrabajo a realizat por "EL CONTRATISTA", con fundamento en lo referido en

el I¡CM 0422020, PCM 04t2020, Decreto L,egislativo No.33-202O y demás nornurs o disposiciones

emitidas en el ma¡co de la Pandemia por COVID-19. Las actiüdades de teletrabajo serán

coordinadas por el jefe inmediato de acue¡do a los lineamientos emitidos por la Subgerencia de

Recursos Humanos, el CONTRATISTA cumplirá con l,a modalidad asignada, ya sea presencial o

Eletrabaio, pudiendo esta se¡ modificada según necesidades del servicio y/o que la SECFGTARIA

dispongu, se excephian de la modalidad de trabajo presencial Ias personas vulnerables ante el

COVID-19, los que firmar¿án un acta de cumplimiento; debiendo presentar la documerrtación

sopore respectiva, extendida o acreditada por el Instituto Hondu¡eño de Seguridad Social [ffSS) o

autoridad competente, donde compruebe su vulnerabitidad, en caso de no hacerlo, deberá trabajar

preserrcialmente. La asignación de teletrabajo no altera¡á el hota¡io laboral oficial, ni la ciudad sede

de la Secretarla, en virtud que esh modalidad podrá interrumpirse e inEgrarse a trabaio presencial

en cualquier momento que la SECRETARIA disponga, debiendo cumPlir con sus funciones

normalmente, solo que de manera remota. Sin embargo, hace obhgatoria La entrega semanal de

informe de acüvidades realizadas bajo esta modalidad, el mismo debe contar con el visto bueno de

su jefe inmediato y estar a disposición de la autoridad correspondiente si se le soücitara. En caso de

no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECRETARÍA" lo considera¡á una falta grave a sus

deberes. por lo que se dará inicio al p¡oceso sancionatorio. EL CONTRATISTA debe dar

cumplimiento a sus funciones y asignaciones, asl como a las normas establecidas mediante

reglamento intemo, circulares y demás instrucciones emitidas Por "L{ SECRETARIA".-

CLÁUSULA SEXTA: RESPONSABILIDAD LEGAL: Queda en el enbndido de ambas ParEs que

tanto "EL CONTRATANTE" así como la Oficina de Naciones unidas para los Refugiados

(ACNLfR) no generan bajo este Contrato ile Prcstación ile Seroicios Profesion¡bs por Ttenryo Defnillo,

ningura responsabilidad laboral, por lo que no puede considerarse bajo ningurn circunstancia a

"El CONTRATISTA" como personal permanente de "LA SECRE"fARfA" o eI ACNUR. Puesto

que La necesidad de contratación del ASISTENTE ÚCNICO termina con la ejecución del proyecto

descrito en la cl,áusul,a primera, es deci¡, el 31 de diciembre de 202i. - cLÁusuLA sÉrlue:
CONDICION ESPECIAL: "LA SECRETARIA" manifiesta que, con el fin de garantizar los

derechos y prestaciones Laborales del CONTRATISTA, af finalizar la vigencia del presenb
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Contra&) se hará efectivo el pago correspondiente, acreditado con acta de respaldo ante autoridad
competente - CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO POR TIEMPO
DETERMINADO: I-a duración del pres€rite contrato será de once (11) meses veintiocho (28) días,

iniciando a partü del tres (3) de ene¡o del año dos mil veintitrés (2023) hasta el treinta y uno (31) de

diciembre del año dos mil veintitrés (2023) .- CLÁUSULA NOVENA. - MONTO Y FORMA DE

PAGO DEL CONTRATO: El monto total del presmtre Contato asciende a Ia suma de

DOSCIENTOS NOVEI{TA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y IRES LEMPIRAS CON
33fiñ (L.298,333.33), pagaderos de forma mensual por Ia cantidad de YEINTICINCO MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L.25,000.00), con fuente de financiamiento de Banco Cenhal de Hondu¡as,
segrin traruferencia de fondos de ACNUR; exclusivo para el financiamiento del Proyecto.- Al
presenb se realizarán las deducciones por ley, o las que por resolución judicial se determinen. De

la ¡emune¡ación se le harán las deducciones legales correspondientes, o que por mandato judicial
se efectuen y las demrás que "EL CONTRATISTA" autorice.- CLAUSULA DECIMA: VIATICOS
Y GASTOS DE VIAIE: "LA SECREIARÍA" proporcionará a "EL CONTRATISTA" cuando sea

procedente el Pago de üáticos y gastos de viaje dentro del pals según el Acuerdo Ejeorüvo
n(rme¡o 0696 de fecha veintisieb (27) de octubre del año dos mil ocho (2008) según el grado y
categorfa que corresponda, "LA SECRETARfA" ce¡tificará los días fuera de la sede de "EL
CONTRATISTA" y el cumplimienh¡ de los o§eüvos a alcanzan, debiendo en esb caso presentar
una liquidación de los mismos.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: DE LOS INFORMES DEL
CONTRATO: Todos los informes preparados por "EL CONTRATISTA" en el desempeño de sus
sen¡icios y en virtud de este contrato, serián propiedad de " LA SECRETARÍA".- l,os derechos y
obligaciones aProbados en esE párrafo continuarián, aunque se haya rescindido o resuelto este

Contfato o se hayan ejecu tado otras acüvidades conexas.- CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA:
CALIDAD DE LAS ACTMDADESI'EL CONTRATISTA" se compromete a lleva¡ a cabo las
tareas asignadas de acuerdo con los m¡ás albs estándares de calidad y competencia, ética e

integridad profesional, tenimdo debida consideración a La naturaleza y propósito de los servicios
asignados, misma que calificara "LA SECRETARÍA", exEndiendo finiquito correspondimte.-
CLÁUSULADECIMATERCERA:CoNFIDENCIALIDAD:-ELCoN.I'I(A.-TISTA" no podrá en
ninS(ln tiempo, ni du¡ante la vigencia de este contrato ni después de haber brindado sus servicios,
revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "LA SECRETARÍA", ni la
¡eLacionada con ninguna actividad derivada del contrato, sin el consentimiento preüo por escrito
de "LA SECRETARÍA", pues los mismos son propiedad exclusiva de "LA SECRETARÍA-,
acarreando responsabiüdad de su parte el contraria¡ esta estip'lación. Revelar infomración
derivada de Ia misma sin autorización de "LA SECRETenf¡,", será causal suficiente para dar por
terminado este contrato sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra "EL
CONTRATISTA" -_CLÁU§I&A DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN: EsE Conbaro especial de

de Servicios Profesionales por üempo definido, podrá darse pot terminado por la,s
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siguientes caus¿rs y sin ninguna responsabüdad para "LA SECRETARÍA": A) CAUS$
LEGALES: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)

cuando "EL C9NTRATISTA" sea conde¡rado por los |uzgados o Tribunales por comisión de

delito; 4) Po¡ caso fortuito o fuerza mayor; 5) Por la comisión de todo acto i noral o delictuoso que

"EL CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamene comprobado ante La autoridad competente; 6) Por

abandono del cargo, consider¿índose como tal el falta¡ tres (3) dlas consecutivos o altemos en un

mes efectivo de trabajo, sin causa jusüficada; ! Por decisión unilate¡al de "LA SECRETARfA",

obügándose a da¡ el aviso correspondiente con veinte días de anticipación,y por decisión

unilateral de "EL CONTRATISTA", obtigándose a dar el aviso correspondiente con veinte día§ de

anticipación; B) CAUS$ POR DESEMPENO PROPIAS DE LA NATURALEZA DE LOS

SERVICIOS PROFESIONALES: 1) Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" de las

obligaciones contraídas en este contrato o propias de la naturaleza del mismo; 2) Por todo daño

material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiüario o equiPo, vehículos. instrumentos y

demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negtgencia que

ponga en peligro Ia seguridad de las personas o de las cosas; 3) Po¡ revela¡ o dar a conocer

asr.rntos de ca¡ácter confidencial y/o que conoce en vi¡tud de este contrato o Producto de este, y/o
uliliza¡ los mismos para fines distintos a los pactados en el mismo, ello en perjuicio de "LA
SECRETAÚA", en cuyo caso, responderá materialmente por los daños causados; 4) La

inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el

cumplimiento del contrato; 5) En cualquier momento sin responsabüdad de "LA SECRETARÍA",

en caso de que el cooperante que financia dicho proyecto; anule, cancele o finalice de forma

anücipada la ¡elación establecida mediante Carta de Entendimiento vigente, u otra disposición del

cooperante que modifique la vigencia del contrato. 6) En caso de necesidades imprevistas o de

emergencia. -En todo caso "LA SECRETARÍA" hará todo lo posible para informar cualquier

cambio de las condiciones de prestación o condiciones del contrato a "EL CONTRATISTA" con

anticipación, en un plazq no menor de veinte días hábiles. En el caso de resolución del contrato,

"LA SECRETAnfI" le pagará a "EL CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha

de vigencia de la rescisión del contrato, salvo en los casos que se establezca algo diferente.- En

cualquier causa de terminación del conüato "EL CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA
SECRETARÍ{' todos los informes totales o parciales, asl como cualquier otra información y
equipo asignado du¡ante la ejecución de este contrato a Ia fecha de terminación y en eI estado en

que se encuentTen.- CLÁUSULA DECIMA OUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la nafu¡aleza de este contrato, el mismo está

regido por las clár¡sulas que inte$an el mismo y por las disposiciones del De¡echo Administrativo

aplicable y vigente en el país. CLÁUSULA DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE



CONTROVERSIAS: Pa¡a dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este conkato, las
partes resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará e]
procedimiento que conforme a las leyes corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de lo
Contencioso Adrrinistraüvo.- CLÁUSULA DECIMA SÉPIIM^E ACEPTACIÓNDE
CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al
fiel cumplimiento del mismo.- En fe de lo cual y para los efectos legales consiguientes, firmamos
el presmte Contrato Especial de P¡estación de Servicios Profesionales por Tiempo Definido, en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta (30) dfas del mes de enero del
año dos mil veinütrés (2023).-

Natalie Roque
"LA SECRE-IARIA"

E EST
David ] ván Andino!¡

"EL CONTRATISTA"
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"CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OFESIONA POR TIEMPO

DEFINIDO"

No. SEDH{TD{ÍJ1}2023

Nosotrot MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, solerA Licenciada en

Historia, Master en Antropología Sociaf hondu¡e¡la, de este domicilio y portadora del Documento

Nacional de Identificación (DNI) No 0801-1989-01827, quien comParece en su condición de

Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanot nombrada mediante Acuerdo

Ejecutivo Núme¡o Og5-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emitido por el Secretario de Estado de la Sec¡etaría de la P¡esidencia, a quien en lo sucesivo para

los efectos del presente Contrato se le denomina¡á "LA SECRE"rARIA" y por otra parte YLIRI

NOE VILLATORO MARTINEZ, hondu¡eño, mayor de edaó soltero, ücenciado en Psicología, de

este domicüo, con Tarjeta de Identidad No.0801-1987{4319, de este domicüo, quien actúa en su

condición personal y que en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA" hemos convenido

en celebrar, como aI efecto así 1o hacemos, el presente "Contrato de Prestación de Servicios

Profesionales por tiempo definido", que estará regido por las cláusulas §iguientes: cLÁusuLA
PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRE'TARÍA" manifiesta que la

institución que rep¡esenta fue creada mediante Decreto Ejecutivo No. PCM{55-2012 de fecha

nueve (9) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017) publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"

No. 34,¡141 en fecha doce (12) de sepüembre del año dos mil diecisiete (2017), en el cual instau¡a Ia

Dirección de Protección para Personas Desplazadas lnternamente por Violencia (DIPPDW), con la

función de, "brindar atención a las Wrsonns desplazadns internancnt¿, m *guimbnto y coordinación con

los itemás Órganos Públims Ete conforman la Comisión lnterinstitucional parn la Protección d¿ Petsotus

Desplazndas por Viobncia, así como ottas que guarden especial awpetencia m l¡ ¡uteria"; que, de

acue¡do al Decreb Ejecutivo No. PCM{53-2013 del veintiséis (26) de noviembre del año dos mil

trece (2013) se crea la Comisión lnterirstitucional para l,a ProEcción de las Personas Desplaz¿d¿5

InEmamente por la Violencia (CIPPD9, con el obietivo de adoptar políticas y medidas de

respuesta a este fenómeno. En virtud de esto, la Secreta¡ía ha ¡ecibido de la Oficina del Alto

Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNtlR) asistencia técnica y financiera en

la ejecución del proyecto de cooperación exEma "Fortaleciendo la resPuesta de la CIPPDV al

desplazamiento forzado por la üolencia en Hondu¡as", mediante la firma de Acuerdo de

Asociación para Proyectos en el Marco del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados, mismo que finaliza el treinta y uno (31) de diciembre del a¡o dos mil

veintitrés (20?3). Para implementarlo se requiere de la contratación de los servicios profesionales

del CoNTRATISTA como ASISTENTE TÉCMCO, quien deberá a§istir a la DIPPDIV en el

seguimiento al Plan Operativo Anual (POA), así como en la realización de los productos definidos

en dicho proyecto de cooperaciór¡ y en el seguimiento de otras actividades que se puedan realizar
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du¡ante la vigencia del presente contrato y cualquier otra que se genefe en el ma¡co del
fortalecimiento de la CIPPDV y dC IA DIPPDIV.- CLAUSULA SEGUNDA: PROVENIENCIA DE
LOS FONDOS: "EL CONTRATISTA" ac?ta y reconoce que los fondos de fina¡ciación del
Presente Conüato, serán financiados por la oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para
los Refugiados, mediante el proyecto "Fortaleciendo Ia respuesta de la CIPPDV al desplazamiento
forzado por la violencia en Honduras" entre el ACNUR y LA SECRETARÍA -_CLÁUsIJIA
TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERYICIOS: ,,EL CONTRATISTA" se compromete a
realüar personalmente las funciones siguienbs: 01) Realizar mtrevistas presenciales o telefónicas a
las personas que lleguen a la SEDH en busca de prohcción o, aquelLas que le sean referidas para tal
fin, con el objetivo de identificar: i) Personas desplazadas internamente por violencia y en riesgo de
desplazamiento; ii) personas retornadas con necesidades de protección. 2) Realizar el anáIisis de
riesgo, necesidades y elegibilidad de los casos que aüenda para valo¡a¡ su admisión al Mecanismo
AsisEncia Humanitaria en Emergencia (MAI{E) y Medios de vida (Md9. 3) soücitar, manejar y
organizar La información y documentación necesaria PI pa¡a realiza¡ las solicitudes administrativas
de asistencia y Protección. 4) Aplicar las fichas, ma¡ualet herramientas y procedimientos de la
DIPPDTV para el funcionamiento del MATIE y la entrega del componente de Mdv. 5) Brindar
acompañamiento psicosocial a las PI en los procesos de reubicación intema y asistencia
humanita¡ia, apücando criterios de enfoque diferenciado y derechos humanos. 6) Realizar
monitorm y seguimiento periódico de los casos que atienda y le sean asignados, mediante visitas
domiciliarias y llamadas telefónicas. 7) Uevar un registro de los casos asignados haciendo uso de
los procedimientos y sistemas digihles o físicos que para el efecto designe la DIppDw. B)

Sistematización de informaciór¡ buenas prácticas y lecciones aprendidas de los procesos
desarrollados y los resultados alca¡zados. 9) Apoyo en el desarrollo de procesos para avanzar en La

estructuración y mejora de una respuesta integral a la población desplazada en Honduras. 10)
Otras que le sean asignadas por la Di¡ección.- CLÁUSULA CUARTA: CoNDIcIoNEs
GENERALES DE CONTRATACIÓN: "EL CONTRATISTA" estará sujeto a las siguientes
condiciones de trabajo: a) la prestación de sus servicios se hará en la ciudad Sede de LA
SECRETARÍA, sin perjuicio que con Ia debida autorización de "LA SECRETARIA" de ser
necesado y dado que las actividades del proyecto tend¡án un impacto nacional, podrá asigniársele
labores en cualquier lugar del pa§ b)"EL CONTRATISTA" en relación a la documentación que le
sea entregada e información que po¡ razón de su puesto conozca, maneje y aquella que
personalmente prepare, deberá utilizarla única y exclusivamente para los fines de su trabajo, será
uü)izada con absoluta ética, reponsabilidad y confiderrialidad salvo que "LA SECRE"IARÍA"
ordene o autorice por escrito a "EL CONTRATISTA" uriliz¡rla para fines distintos; c)"EL
CONTRATISTA" periódicamenE, presentará los informes mensuales según plan de trabajo así
como los que se le solicite e incluso sobre avances del mismo; d) LA SECRE"IARIA no concederá
licencias con o sin goce de sueldo, ni cualesquiera permisos en razón del tipo de contratación- e)

á)l



-EL CONTRATISTA" deberá conserv.[ en buen estado y r¡s¿lr con debida responsabüdad el

mobiliario y/o equipo de oficina asigrndos por "LA SECRETARfA" para el buen desempeño de

su üügo, los cuales devolverá en el mismo estado en que lo recibió, al mommto de cesar en sus

funciones por cualquiera de las causas enr¡meradas en el presenb contrato o las establecidas en la

§ y haciendo constat tal ci¡curutancia en acta de devolución de mobilia¡io y equiPo. El

incumplimiento de 1o anterior, dará lugar a la deducción correspondiente que Por sus servicios

corresponda a ,,EL CONTRAfiSTA".- CLÁUSULA AUINTA TELETRABAIO: "LA

SECRETARÍA", establecerá según considere necesario los procedimientos, instruccion6 y

lineamientos de teletrabajo a realiza¡ por "EL CONTRATISTA", con fundamenb en lo referido en

el I¡CM 0y']22020, PCM 045-2020, Decreto Legislativo No. 3&202O y demrás norm.¡s o disPosiciones

emitidas en el ma¡ro de Ia Pandemia por COVID-19. Ias actividades de teletrabajo serán

coordinadas por el jefe inmediato de acuerdo a los lineamienbs emitidos por la Subgerencia de

Recursos Humanos, el CONTRATISTA cumplirá con la modalidad asignada, ya sea presencial o

teletrabajo, pudiendo ésta se¡ modificada según necesidades del servicio y/o que la SECRETARIA

disponga, se excephian de la modalidad de trabajo presencial Ias personas vulnerables ante el

COVID-l9, los que fi¡mariín un acta de cumplimiento; debimdo presentar la documentación

soporte respectiva, exEndida o acreditada por el lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) o

autoridad competente, donde compruebe su vulnerabilidad, en caso de no hacerlo, deberá trabajar

presencialmente. La asignación de teletrabajo no alte¡a¡á el hora¡io laborat oficial, ni la ciudad sede

de la Secretarla, en virtud que esta modalidad podrá interrumPirse e integrarse a trabajo presencial

en cualquier momento que la SECRETARIA disponga, debiendo cumplir con sus funciones

normalmente, solo que de mane¡a remota. Sin embargo, hace obligatoria la efitrega semanal de

informe de actividades realizadas bajo esta modalidad, el mismo debe contar con el visto bueno de

su jefe inmediato y estar a disposición de la aubridad correspondiente si se le solicitara- En caso de

no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECRETARÍA" lo considerará una falta glave a sus

deberes, por lo que se dará inicio al Proceso sancionatorio. EL CONTRATISTA debe dar

cumplimiento a sus funciones y asignaciones, así como a las normas establecidas mediante

reglamento intemo, ci¡culares y demás instrucciones emitidas po¡ "LA SECRETARIA".-

CLÁUSIJLA SEXTA: RESPONSABILIDAD LEGAL: Queda en el entendido de ambas partes que

tanto 'EL CONTRATANTE" así como la Oficina de Naciones Unidas para los Refugiados

(ACNIJR) no gener¿rn bajo este Contrato ile Ptestnción ¡le Seroicios ProÍesionales por Tiempo Defnüo,

ninguna responsabilidad traboral, por lo que no puede considerarse bajo ninguna circunstancia a

"Et CONTRATISTA" como personal Permanmte de "LA SECRETARÍA" o el ACNUR. Puesto

que la necesidad de contratación del ASISTENTE TECNICO termina con la ejecución del proyecto

descrito en Ia cláusula primera, es decir, el 31 de diciembrc dC 2023. - CLÁUSULA SÉITtrvÍA
CONDICION ESPECIAL: "LA SECRETARIA" manifiesta que, con el fin de garantizar los

derechos y prestaciones laborales del CONTRATISTA" al fin.altz:n la vigencia del presenb
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Contrab se hará efectivo el pago correspondiente, acreditado con acta de respaldo ante autoridad
competen te.- CLÁUSULA OCTAVA PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO POR TIEMPO
DETERMINADO: [,a duración del presente contrato será de once (11) meses veinüocho (28) días,
iniciando a partir del tres (3) de enero del año dos mil veintitres (2023) hasta el treinta y uno (31) de
diciemb¡e del año dos mil veintitrés (2023) .- CLÁUSULA NOVENA. - MONTO Y FORMA DE
PAGO DEL CONTRATO: El monto total del presente Contrato asciende a la suma de
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON
331100 &.2n,333.33), pagaderos de forma mensual por La cantidad de vEINTTGINCO MIL
LEMPIRAS ExACTos (t. 5000.00), con fuente de financiamienro de Banco central de
Hondurat según transferencia de fondos de ACNU& exdusivo para el financiamiento del
Proyecto.- AI presente se realiza¡¿án Las deducciones por ley, o las que por resolución judicial se
deterrrinen. De la remuneración se le harán las deducciones legales correspondientet o que por
mandato judiciat se efectúen y las demás qre "EL CONTRATISTA" autorice.- CLÁUSLJLA
DECIM.& VIATICOS Y GASTOS DE "LA SECREIARÍA" proporcionar á a "EL
coNTRATrsrA" cuando sea procedente el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro del país
según el Acuetdo Ejecutivo número 0696 de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil ocho
(2008) según el grado y categoría que corresponda, "LA SECRETARÍA" certificará los dlas fue¡a
de la sede de "EL CONTRATISTA" y el cumplimiento de los objetivos a alcanzat, debiendo en
este caso presentar una liquidación de los mismos.- CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: DE LOS
INFORMES DEL CONTRATO: Todos los informes preparados por "EL CONTRATISTA', en el
desempeño de sus serr¡icios y en virfud de este contrato, serán propiedad de " LA
SECRETARÍA'.- Los derechos y obligaciones aprobados en este párrafo continuarán, aunque se

haya rescindido o resuelto este Contrato o se hayan ejecutado otras actividades conexas.-
CLÁUSIJLA DECIMA SEGUNDA: CALIDAD DE LAS ACTWIDADES:,,EL CONTRATISTA"
se comPromete a llevar a cabo Las tareas asignadas de acuerdo con los más altos esüá¡dares de
calidad y competencia, éüca e integridad profesional, teniendo debida consideración a La

naturaleza y propósito de los servicios asignados, misma que califica¡a "LA SECRETARfA",
extendiendo finiquito correspondiente.- CLÁUSULA DECIMA TERCERA:
CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA,, no podrá en ningin tiempo, ni durante la
ügencia de este contrato ni después de haber brindado sus servicios, revelar ninguna información
confidencial o de propiedad de "LA SECRE'IARÍA", ni la relacionada con ninguna actividad
derivada del contrato, sin el consentimiento ptevio por escrito de "LA SECRETARÍA", pues los
mismos son propiedad exclusiva de "LA SECRETARfA", acarreando responsabilidad de su parte
el contrariar esta estipulación. Revelar información derivada de Ia misma sin autorización de "LA
SECRETARÍA", s€rá causal suficiente para dar por brminado este contrato sin perjuicio de las
responsabilidades en que incurra "EL CONTRATISTA".-_QLÁU§ILA DECIMA CUARTA:
'IERMINACIÓN: Este Contrato especial de hestación de Servicios Profesionales por tiempo
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definido, podrá darse por terminado por las siguientes causas y sin ninguna responsabiüdad para
.LA SECRETARÍX',, a¡ cAUSAS LEGALES: 1) El mutuo consentimiento de 1as partes; 2) Por

muerE de,,EL CONTRATISTA'o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible

el cumplimiento del Contrato; 3) Cuando 'EL CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados

o Tribr¡¡rales por comisión de delito; 4) Por caso fortuito o fuerza mayor; 5) Por la comisión de todo

acto inmo¡al o delictuoso que "EL CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde

presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante La autoridad

competmte; 6) Por abandono del cargo, cor¡siderándose como tal el faltar tres (3) días consecutivos

o altemos en un mes efectivo de trabaio, sin causa justificada; 7) Por decisión unilateral de "LA

SECRETARÍA", obligándose a da¡ el aviso correspondiente con veinte días de anticipación, y por

decisión unilaEral de "EL CONTRATISTA", obligándose a dar el aviso correspondiente con

CAUSAS POR DESEMPEÑO PROPI AS DE LA NATURALEZA

DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES:1 ) Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" de las

obligaciones contraídas en este contrato o propias de la naturaleza del mismo; 2)

material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

Por todo daño

instrumentos y

demás obietos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia que

ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 3) Por revela¡ o dar a conocer

asrmtos de carácter confidencial y/o que conoce en virtud de este contrato o producto de este, y/o

utilizar los mismos para fines distintos a los pactados en el mismo, ello en perjuicio de "LA

SECRETARÍA", en cuyo caso, responderá materialmente por los daños causados; 4) La

i¡üabilidad. negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el

cumplimiento del contrato; 5) En cualquier momento sin responsabilidad de 'LA SECRETARfA",

en caso de que el coopetante que financia dicho proyecto; anuIe, cancele o finalice de forma

anticipada la relación establecida mediante Ca¡ta de Entendimiento vigente, u otra disposición del

cooperante que modifique l,a vigencia del contrato. 6) En caso de necesidades imprevistas o de

emergencia. -En todo caso "LA SECRETARÍA" hará todo lo posible para informar cualquier

cambio de las condiciones de prestación o condiciones del contrato a "EL CONTRATIST.a" con

anticipación, en un plazo no menor de veinte días hábiles. En el caso de resolución del contrato,

'fe ifCnffenÍA" le pagará a "EL CONTRATIST{' por los servicios ya ejecutados a la fecha

de vigencia de la rescisión del contrato, salvo en los casos que se establezca algo diferente.- En

cualquier causa de terminación del contrato "EL CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA

SECRETAR|A' todos los informes totales o parciales, así como cualquier otra información y

equipo asignado durante la ejecución de este contrato a la fecha de terminación y en el estado en

que se encuentren.- clÁusULA DECIMA OUINTA: LEYES APLICABLES: [.as partes

contuatantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este contrato, el mismo está

regido por las cláusulas que integran el mismo y por las disposiciones del Derecho Administrativo

apticable y vigente en el paa.- cI,ÁuSUI,a »fclMl SEffe:
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CONTROVERSIAS: Para dirimi¡ las cont¡oversias que surjan de la aplicación de este contrato, las
Paftes resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el
procedirrienb que conforme a las leyes corresponda, sometiéndose a la iu¡isdicción de lo
Contencioso Administ¡ativo.- CLÁUSULA DECIMA sÉrnMe: ACEPfACIÓN DE
CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al
fiel cumplimieno del mismo.- En fe de Io cual y para los efectos legales consiguientes, fi¡mamos
el presmb Contrato Especial de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo Definido, en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los teinta (30) días del mes de enero del
año dos mil veinühes (2023).-

Natalie Roque San v
"LA SECRETARÍA"
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"CONTRATODE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO
DEFIMDO"

No. SEDH-CTD{llr 2üz}

Nosotros, MELINA NATALIE ROQLTE SANDOVAL, mayor de eda{ soltera, Licmciada en

Hisbria, Masb¡ en Antropología Social" hondureña, de este domicilio y portadora del

Documenb Nacional de Ide¡rtificación (DND No 0801-198941822 quien comparece eri su

conüción de Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, nombrada media¡te

Acue¡do Ejecutivo Número Ü3U2Ü22, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos [.il
veintidós (2022), emitido por el Secretario de Estado de la Secreta¡la de la Presidencia a quim
err lo srrcesivo para los eftcos del Presente Contrato se le denominará "LA SECRETARIA" y
por otra parte ALEJANDRA YARDG CANALES RAPALO, hondureño, mayor de edad

solg¡o, Liceficiado en Trabaio social, de esE domicilio, con Tarjeta de Identidad No.Mo1-L99*

ñ173, de esE domicilio, quien actúa en su confición personal y que en lo sucesivo se

denominará "LA CONTRATISTA' hemos convenido en celebrar, como al efecto asf lo

hacemos, el presente "Contrato de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo definido",

que estará regido por las dáwulas siguierrtes: CLÁUSULA PRIMERA N DE

LOS SERVIOOS: "LA SECRET.CRÍe" manifiesta que la institución que representa fue creada

mediane Decreto Ejecutivo No. IrClVf{55-2012 de fecha nueve (9) de septiembre del año dos

mil diecisiete (2017) publicado en el Dia¡io Oficial "l,a Gaceta" No. 34,441 en fecha doce (12) de

septiembre del año dos mil diecisieb (2077), en el cual instau¡a la Di¡ección de ProEcrión pam

Personas Desplazadas Lntemamente por Violencia (DIPPDIV), con la función de, "brinilar

atmción a tas personas desplamdas int¿rnamente, en *guimiento y coardinación con tos iteraás Órgan*
fuibties qu cnnformm la Conisián Interinstitucional para la Proterción dc Personas Despluadas por

Viobncia, así como otras que guarilen espcial arcpetencia m In materia" ; qrue, de acuerdo al Decreto

Eiecutivo No. PCM{5}2013 del veintiséis (Zi) de noviembre del año dos mil trece (2013) se

c¡ea la Comisión I¡rterinstitucional para lia ProEcción de l,as Personas Desplazadas

Internamente por Ia Violencia (CIPPDV), con el objetivo de adoptar pollticas y medidas d

respuesta a este fenómeno. En virtud de esb, la Secreta¡ía ha recibido del Comité

de l,a Cruz Roja (CICR) asistencia técrrica y financiera en La ejecución del proyecb de

cooperación extema "Fortalecie¡rdo la respuesta de la CIPPDV al desplazamiento forzado por

l,a violencia en llondu¡as", medianE [a firma de u¡ra Ca¡ta de EnEndimienb, mismo que

finaliza el cinco (5) de abrl del año dos mil veintitrés (2023). Para implementarlo se requiere de

La conhahción de los servicios profesionales d LA CONTRATISTA como ASISTENTE

TECNICO, quien deberá asisti¡ a la DIPPDIV en el seguimienb al Plan Operativo Anual

(POA), así como en l,a realización de los productos definidos en üdro Proyecto de cooPeraciórt

y ell el seguimiento de otras actividades que se puedan realizar durane la ügencia del
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pr€sente contrato y cualquier otra que s€ genere en el ma¡co del fortalecimiento de la CIP?DV
V dE IA DIPPDIV.- CLÁUSULA SEGI,JND.fu PROVENIENCIA DE LOS FONDOS: "LA
CONTRATISTA" acepta y reconoce que los fondos de financiación del presente Contrato,

serán financiados por el Comité Intemacional de la Cruz Roja, mediante el proyecto

'Fortaleciendo la reE)u€sh de la CIPPDV aI desplazamimto forzado por la üolencia en

Hondu¡as" entre el CICR y LA SECRTTARÍA - CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE
LOS SERVIOOS: "EL CONTRATISTA" se comp¡omete a realizar personalmente las

funciones siguimtes: Of) Recepción, identificar, analizar y dar la asist€ricia correspondierrte de

casos de migrantes retornados con necesidades de protección (lvfRNP) y/o personas

desplazadas internamente por tra violmcia (PDI) segfn e1 MAHE. 2) Apoyar el proceso de

seguimimo de planes de respuesta aI desplazamiento fovado en los municipios mediante las

siguientes actividades: coordinar reuniones ctrn los eguipos técrricos y comiés locales; apoyar
la formulación de metodologfus y preparación de materiales; sistematiza¡ los insumos

recopilados en los talleres y reuniones de trabajo; redactar los planes de respuesta; coordinar

los ejercicios de validación; dar seguimiento al proceso de implementación de los mismos;

desarrollar la sistematización de los procesos con gobiernos locales realizados m el marco de la
CIPPDV; cualquier otra que contribuya al fortalecimimto de Ias respuestas locales al
desplaz.arrrierrto interno. 3) Proveer apoyo É«rico en la formulación e implementack5n de la
ruh de proEcción de la DIPPDIV. 4) Brindar apoyo técnico en Ia implemmtación y
segu.imiento de las actividades del Plan de Tmbajo 2(}22 de la DIPPDIV, CIPPDV. 5) Apoyar en

la implemertación de la asistencia humanita¡ia mediante Ia atenciún y seguimimto de los casos

de personas desplazadas por wiolencia y/o en riesgo de desplazamiento. 6) Realizar la
recopilación de insumos y sistematización de las experiencias de asistencia humanitaria

ejecutadas por la SEDH, destacando los rebs, buenas prácticas y los vaclos identificados

(legales, administrativo, financieros, servicios). 7) Apoyt el seguimierrb e implementación del

PIan de Incidencia para La aprobación del proyecto de Ley para la hevención, Atención y
Protección de Personas Desplazadas Forzadamente por Ia Violencia de la CIPPDV. 8) Realizar

visitas domicilia¡ias a beneficiarios y establecer u¡a comunicación regular con ellos du¡anE el
periodo de la asistencia. 9) Coordinación interiamente y con el CICR m brindar rma respuesta
inEgral para los casos en las actividades de asistencia que cubra las necesidades básicas

(transporte, alojamienb, alimentación, hábitat salud mental y apoyo psicosocial, orientación
sobrre gerreración de ingresos. 10) Otras que le sean asignadas por la Direc€iór .- CLÁU§UIA
CUART.& CONDICIONES GENERATES DE CONTR,ATACIÓN: "LA CONTRATISTA"
estará suieb a las siguienEs condiciones de trabain: a) Ia prestación de sus servicios se ha¡á m
la ciudad Sede de LA SECRETARfA, sin periuicio que con la debida autorización de "LA
SECRE'IARfA" de ser necesario y dado que las actividades del proyecb endrán un impacto
nacional, podrá asignársele labores err cualquier lugar del pafs; b)"LA CONTRATISTA" e¡r
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relación a l,a docr¡mentación que le sea errtreg-ada e info¡:r¡ación que por razón de su puesb
conozca, maneje y aquella que personalmente prepare, deberá utilizarla única y exclusivammte
para los fines de su trabajO será utilizada con absoluta étic4 responsabilidad y
confidencialidad salvo que "LA SECRETARfA" ordene o aubrice por escrikr a "LA
CONIRATISTA" utilizarl,a para fines distinos; c)"LA CONTRATISTA" perió¡licamente,
prc€rrtará los informes me¡:suales según plan de trabajo, así como los que se le soliciE e

induso sobre avÍ¡nces del mis¡no; d) LA SECRETARÍA no concederá licencias con o sin goce

de sueldo, ni cualesquiera pemrisos eri razón del tipo de contratación. e) "LA
CONTRATISTA" deberá conserv¿u en buen esado y usar con debida responsabilidad el
mobilia¡io y/o equipo de oficina asignados por "LA SECRE-IARIA" para el buen desempeño

de su cargo los cuales devolverá en el mismo estado en que lo recibi@ al momento de cesar en

sus funciones por cualquiera de l,as causas errumeradas en el presenE contrato o lias

estableidas en la § y haciendo consb.r: tal ci¡cr-r¡rstancia en acta de devolución de mobiliario y
equipo. EI incumplimienb de lo anErior, dará lugar a I;a deducción correspondierrE que por
sus servicios corresponda a "LA CONTRATISTA".- CIAUSIILA OUI¡{TA: TETEIRABAIO:
"LA SECRETARÍA", establecerá segrim considere necesario los procedimientos, instrucciones y
lineamientos de telehabajo a realizar por "LA CONTRATISTAi con fundamenb en lo
refurido en el I¡CM 0422020, PCM m5-2020, Decreto I€gislativo No. 33-2020,y der;tás normas o
disposiciones emitidas en el marto de la Pandemia por COVID-19. I¿s actividades de
teletrabajo serán coo¡dinadas por el jefe inmediab de acuerdo a los lineamientos emitidos por
la Subgerencia de Recursos Humanos, L,A CONTRATISTA cumplirá con la modalidad
asignada, ya sea presencial o teletrabajo pudiendo ésta ser modificada segrln necesidades del
servicio y/o que la SECRETARIA dispong& se exceptúan de Ia modalidad de trabajo presercial
las personas vulne¡ables ante el COVID-19, los que firmaÍán un acta de cumplimienb;
debiendo presentar Ia documentación soporte respectiva, exendida o acreditada por el
InstitutD flondureño de Seguridad Social (IHSS) o aubridad competenE, donde com¡rruebe su
vulnerabilidad en caso de no hacerlo, deberá trabaiar presericialmente. [a asignación de
teletrabajo no alterará el ho¡a¡io laboral oficial, ni la ciudad sede de la Secretarla, en vi¡tud q
esta modalidad podrá interrumpirse e integrarse a trabajo presencial en cualquier
que Ia SECRETARIA dispong+ debiendo currplir con sus funciones normalme:rE, solo que de
manera remota- Sin e,rrbargo, hace obügatoria la entrega semanal de infor:rre de actividades
realizadas baio esta modalidad, el mismo debe conta¡ con el viso bueno de su iefe inmeóiato y
estar a disposición de la autoridad correspondiente si se le solicitara. En caso de no
cumplimienb a estas irutrucriones, "LA SECRETARfA" lo considera¡á una falta grave a sr¡s

deberes, por lo que se da¡á inicio al proceso sancionatorio. LA CONTRATISTA debe da¡
cumplimiento a sus funciones y asignaciones, asl como a Las normas establecidas mediane
reglamento intemo, circulares y demás instmc(iones emitidas por "Ir{ SECRETARIA".-
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CLAUSIJLA SEXTA: NSABILIDAD LEGAL: Queda m el mteridido de ambas partes

que tanto .EL CONTRATANTE" asl como el comité Intemacional de la cruz Roia (cIcR) no

generan bajo este Conbuto de Prestatión de Sen¡icios Prof*ionales por Ttentpo Definino, ninguna

responsabilidad labo¡al, por lo que no puede considerarse bajo ninguna circunstarrcia a "LA
CONTRATISTA, como personal Peru¡anente de "LA SECRETARfA" o el CICR. Puesb que

la necesidad de contrahción del ASISTENTE fECmCO termina con la ejecución del proyecto

descrito en la dáusula primero es decir, el 31. de marzo de2ü23. - CLÁUSUr,A SfutMA3
CONDICION ESPECIAL: "LA SECRE"fARIA" manifiesta que, con el fin de garantizar los

derechoe y pr€staciones laborales d LA CONTRATf,STA, al finaliza¡ Ia ügencia del presente

Contfato se hará efectivo el pago correspondiente, acreditado mn acta de ¡esPaldo anb

autoridad comperefiE.- cLÁusuLA ocTAvA,: PLAZO Y VIGE\¡CIA DEL CONTRATO

POR TIEMPO DETERMINADO: La duración del presente contab será de dm (2) meses

veintiocho (2S) dfas, iniciando a parth del tres (3) de enero de1 año dos mil veintitrés (20U)

hash el treinta y uno (31) de marzo del año dos rril veintitrés (2ü23).-crÁusuu NOVENA.-

MONTO Y FORMA DE PAGO DEL C El monto btal det Ptesenb Contrato

ASCiCrrdC A IA SUMA dC SETENTA Y TRES MIL IBESCIENTOS TREINTA Y TRES

LEMPIRAS CON $/r00 {L.73333331, pagaderos de forma mer¡sual por l,a cantidad de

VEINTICINCO MIL LEMPIRAS E{ACTOS (L 5,000-00), con fuente de financiamiento de

Banco Cent¡al de Honduras, según transferencia de fondos de GICR; exdusivo para eI

finaraiamimto del Proyecto.- Al presente se ¡ealizarán l,as deducciones por ley, o las que por

resolución judicial se deteÍmineri. De La remuneración se le harán l,as deducciones legales

, o que por mandato iudicial se efectúen y las demás que "LA
CONTRATISTA" autorice.- ULA DE VIATICOSY G S DE VIA ,LA

SECRETARÍA" pro'porcionará a "LA CONTRATISTA" cuando sea Prccd€nte el pago de

viáticos y gastos de viaje, dentro del país segÚn el Acuerdo Ejeortivo núme¡o 0ó96 de fecha

veintisiete (27) de octubre del año dos mil ocho (2008) según el grado y caEgorla que

corresponda, "LA SECRETARÍA" certificará los dlas fuera de la sede de "LA
CONTRATISTA" y el cumplimimio de los objetivos a alcanzar, debiendo en este caso

pres€ntar una liquidación de los mismos. - CLÁUSULA DECIMA DE LOS

INFORMES DEL CONTRATO: Todos los informes preparados por "LA CONTRATISTA"

en el desempeño de sus servicios y m virtud de este contrto, serán propiedad de " LA

SECRETARfA".- Los derechos y obügaciones aprobados en este párrafo continuarár¡ armque

se haya rescindido o resuelto este Contrato o se hayan eiecutado otras actividades conexa§.-

CLAUSULI\ DECIMA SEGI.JNDA': CALIDAD DE LAS ACTIVIDADESJ'LA

CONTRATISTA" se compromete a lleva¡ a cabo l,as tareas asignadas de acuetdo con los más

altos estándares de calidad y competencia, ética e integridad profesionÁI, terriendo debida

coErsideración a la naturaleza y propóeito de loo servicios asignados, misma que califfcara "LA
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SECRETARÍA", extendie¡rdo finiquito correspondiente.- CLÁUSULA DECIMA TERCERA

CONFIDEN CIALIDAD: "LA CONTRATISTA., NO podrá en ningún tiempo, ni durante la

vigencia de este contraE¡ ni después de haber brindado sus servicios, revelar ninguna

inforrración confidencial o de propiedad de "LA SECRETARÍA", ni la relacionada con

ninguna actividad derivada del contrato, sin el consentimiento previo por escrito de "LA

seénffenfa', pues los mismos son propiedad exclusiva de "LA SECRETARÍA", acarreando

responsabilidad de su parte el contrariar esta estipulación. Revelar información derivada de la

misma sin aubfiz¡16¡ión de 'LA SECRETenfe", se¡á causal suficiente para dar Por terminado

este contrato sin perjuicio de l,as responsabüdades en que incurra "LA CONTRATISTA".-

CLÁUSI,JLA DECIMA CUART TERMINACIÓN: Este Contrato especial de Prestación de

Servicios Profesionales por tiempo definido, podrá darse por Erminado por las siguientes

causas y sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA": A) CAUS$ LEGALES:1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerE de "LA CONTRATISTA" o incapacidad

fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimimto del Conhab; 3) Cuando

"LA CONTRATISTA" sea condenado por los ]uzgados o Tribunales por comisión de delib;4)

Por caso fortuito o fuerza mayor; 5) Por Ia comisión de bdo acto inmoral o delictuoso que "LA
coNTRAfiSTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad compeente; 6) Por

abandono del cargo, consideriándose como tal el faltar bes (3) dlas consecutivos o altemos en

un mes efectivo de trabaio sin causa justificada; 7) Por decisión unilateral de "LA
SECRETARÍA", obügáadose a dar el aviso correspondienE con veinE días de anticipacióru y

por decisión unilateral de "LA CONTRATISTA", obligándose a dar el aviso corresponüente

con veinE días de anticiPación; B) CAUSAS POR DESEMPENO PROPIAS DE LA

ATURALEZA D S SERVICIOS PROFESIONALES: 1) Por incumplimiento de "LA
CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas en este contrato o propias de Ia naturaleza del

mismo; 2) Por todo daño material causado dolosa¡rrente a los edificios, obras, mobiliario o

equipo, vehÍculo+ instrumentos y demás objetos relacionados Para Presta¡ sus servicios

profesionales y toda grave negligmcia que Ponga en peügro la seguridad de las personas o

de Las cosas; 3) Por revelar o da¡ a conocer asuntos de carácEr confidencial y/o que conoce en

vi¡tud de este contrato o producto de este, y/o utlizat los mismos para fines distinbs a los

pactados en el ¡nismo, ello en perjuicio de "LA SECRETARÍA", en flryo caso, responderá

materialmente por los daños causados; 4) t-a intabifidad, negügencia o ineficiencia manifiesta

de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el cumplimiento del contrat'o; 5) En cualquier

momento sin responsabilidad de 'LA SECRE"rARÍA", en caso de que el cooPerante que

financia dicho proyecb; anule, cancele o finalice de forma anticipada la rel,ación establecida

mediante Carta de Entendimiento vigente, u otra disposición del cooperante que modifique l,a

vigencia del contrato. 6) En caso de necesidades imprevishs o de emergencia. -En todo caso
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"LA SECRETARfA" ha¡á odo 1o posible para informar cualquier cambio de l,as condiciones de
prestación o condiciones del cont¡ato a "LA CONTRATISTA" con anticipaciór¡ en un plazo no
meno¡ de veinte días hábiIes. En el caso de ¡esolución del cont¡ab, "LA SECRETARIA" le
pagará a "LA CONTRATISTA" por los servicios ya efecutados a la fecha de vigencia de l,a
rescisiórt del contrato, salvo en los casos que se establezs¿ algo diferente.- En cualquier causa
de brminación del cont¡at¡ "LA CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA
SECREIARfA" todos los infomres totales o parciales, asl como cualquier otra inforrración y
equipo asignado durante la ejecución de este contrato a la fecha de Erminación y €n el estado
en qEe se encuentren.- CLÁUSULA DECIMA OUIñTA: LEyES ApLICABLES: I-as partes
contratantes manifiestan expresamente que dada Ia naturaleza de esb contato, el mismo esaí
regido po¡ las dáusr¡Ias que integran el misno y por las disposiciones del Derecho
Administrativo aplicable y vigente en el pals.- s
CONIROVERSIAS: Pa¡a dirimir las controversias que surjan de la aplicacién de esb coritrato,
Las partes resolverán amistosamerrE, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas inicia¡á el

Ixocedimiento que conforme a las leyes corresponda, someüéndose a Ia iurisücción de lo
Contencioso Adminisüativo.- CLÁUSULA DECIMA SÉPTTMA ACEPIACIÓN DE
CONDICIONES: Ambas partes aceptan las dáusulas del presente contrato, comprometiéndose
al fiel cumpümiento del mismo.- En fe de Io cual y para loe efectos legales c-onsiguientes,
firmamos el presente Conüato Especial de Prestación de Servicios Profesionales por Tiempo
Definido, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta (30) dfas del
mes de enero del año dos mil veintitrés (2023).
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Natalie Roque San
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Yarixa Canales Rapalo
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"co DE PRESTACIóN pr SERVICIOS PROFES POR TIEMPO

DEFINIDO"

No. SEDH{TD-0A6-2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de eda{ sotpra Licenciada en

Historia, Master en Antropología Social, hondu¡eña, de este domicilio y PorEdora del Documento

Nacional de Identificación (DNI) No 0801-1989{1822 quien comP.uece en su condición de

Secreb¡ia de Estado ert el Despacho de Derechos Humanos, nombrada mediante Acuerdo

Eieortivo Número 035-:2022, de fecha veintiriiete (27) de enero del año dos mil veintidos (2022),

emitido por el Secretario de Estado de la Secreta¡la de la Presidencia" a quien en 1o sucesivo para

los efectos del presente Contrato se le denominará "LA SECRETARIA" y por oba Parte NADIA

VANESSA MAIRENA CARIAS, hondureña, mayor de eda4 soltera, Master en Psicologla, de ese

domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0801-1984-08259, de esb domicilio, quien actúa en su

condición personal y que en lo sucesivo se denomirra¡á "LA CONTRATISTA" hemos convenido

e,Ir celebrar, como aI efecto así lo hacemos, el presente "Contrato de Prestación de Servicios

Itofesionales por tiempo definido", que estará regido Por las ¿i¡¡5rr.tas siguienEs: cLÁusuLA
ECRETABfA" manifiesta que la

institución que representa fue creada mediante Decreto Ejecutivo No. PCM45&2012 de fecha

nueve (9) de septiembre del año dos mil diecisiee (2017) publicado en el Dia¡io Oficial "I-a Gaceta"

No. 34,1141 en fectÉ doce (12) de septiembre del año dos mil diecisie@ (201n, en el cual instaura [a

Di¡ección de Protección para Personas Desplazadas IntemamenE por Violencia (DIPPDW), con la

función de, "hindar atenci&t a las WrsoruE desplnrudas inbrflanunte, en xguiniento y aordinación an
tos demtás Órgnnos Púbticos que conforman la Comisión lnterhtstitacio¡nl para la Protccción d¿ Personns

Desplamdas por viobrcia, así conto otuas que guarden eswcial cofipetencia en lt nwterit'; que, de

acuerdo aI Decreto Ejecutivo No. PCM{53-2013 del veintiséis (26) de noviembre del a¡o dos mil

trece (2013) se crea la Comisión lnterinstitucional para La Protección de las Personas Desplazadas

Internammte por la Viole¡cia (CIPPDV), con el o§etivo de adoptar Polltica§ y medidas de

respuesta a es6 fenómeno. En virtud de esto, la Secreta¡ía ha recibido del Comité Intemacional de

la Cruz Roja (CICR) asistericia técnica y financiera en l,a eiecución del proyecb de cooperación

exterr¡¡ ,'Fortaleciendo la respuesta de la CIPPDV al desplazamiento forzado por l,a violerrcia en

Honduras,,, mediante la firma de una Carta de EnEndimiento, mismo que finaliza el cinco (5) de

abril del año dos mil veintitrés (2023). Para implementarlo se requiere de la contratación de los

servicios profesionales d LA CONTRATISTA como ASISTENTT TÉCMO, quien deberá asistir a

la DIPPDIV en el seguimiento al Plan Operativo Anual (POA), asf como en l,a reaüzación de los

producbs definidos m dicho proyecb de cooperación, y en eI seguimiento de otras actividades

que se puedan realizar durante l,a vigencia del preserrte contrato y cualquier otra que se genere en

el ma¡co del fortalecimiento de la CIPPDV y de la DIPPDIV.- UNDA:

NATIJRALEZA DE LOS SERVICIOS; "LA S t
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Dirección. - CT,AUSUTA CUARTA: CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACTÓN: .,TA

CONTRATISTA" estará suieto a las siguientes condiciones de trabajo: a) I^a preshción de sus
servicios s€ hará en la ciudad Sede de LA SECRETARÍA, sin perjuicio que con la debida
aubrización de "LA SECRETARÍA" de ser necesario y dado que las actividades del prcyecto
Endrán rm impacto nacional, podrá asignrársele labores en cualquier lugar det pals; bl"LA
CONTRATISTA" en ¡el,ación a l,a documentación que le sea entregada e infomración que por
razón de su puesto conozca, maneje y aqueltra que personalmente prepare, deberá utilizarla única y

q-v

PROYENIENCIA DE LOS FONDOS: "LA CONTRATISTA" acepta y reconoce que los fondos de
financiación del presenE Contrato, serán financiados por el ComiÉ Intemacional de la Cruz Roja,

medianb el proyecto nFortaleciendo l,a respuesta de la CIPPDV al desplazamimto fotzado por la
violerrcia en Hondurasn ente eI CICR y LA SECRETARÍA -__CIAUSUIA_TmCERA:
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "EL CONTRAIISTA" se compromere a realizar
personalmente las funciones sigu.ienbs: 01) Brindar atención psicológica indiüdual y/o grupal a
los beneñcimios dd progtama SMAP9IDPs, la cual podrá ser presencial en las oficinas de CICR,
domiciliaria o.¡irtual. 2) Gestión de la atención psico!ógica individual ¡'/o grupal dg laq personas
vfctimas de violencia, cuando esta sea brindada por algún profesional de la Recl de psicólogoe para
Ia aEnción de vlctimas de violencia- 3) Monitorm, aplicación y tabulación de escalas psicológicas a
los beneficiarios ate¡rdidos a través del programa SMAfiS. 4) Apoyar Ia elabo¡ación de objeüvos y
planes de tratamiento de los beneficia¡ios aterididos a través del programa SMAPS. 5) Registrar
mensualmente en las bases de datos y expedientes electrónicos/físicos de las atenciones en base a
las clirectrices del CICR. 6) Proceso cle rt'ferencia v contla referencia cle personas rlue reqnieran
atención especializada. 7) Coordinación activa co¡r refermte técrrico del CICR para el seguimiento
de casos. 8) Elaboración y envió meruual de reportes de ava¡rces y regist¡o de tabulación c{e los
indicadores del programa SMAP9IDPs a las autoridades de la DPPDIV y referente Écnico de
SMAP$CICR. 9) Participar de los espacios de formación técnicos (talleres, seeiones de
seguimiento, zupervisiones, etc.) que el CICR convoque o realice, con la finalidad de ¡ecibi¡ el
apoyo técnico requerido para dar respuesta SN,IAFS a l,as víctimas de violencia. 10) Facilitar las
jornadas de formación desarrolladas por la RENAPS. 11) Acompañar activamente las actividades
generales de la DIPPDIV . 12) Apoyo técnico m temáücas de salud mental y apoyo psicosocial a la
DIPPDW 13) Realizar la recopilación de insumos y sistematización de las experiencias de
asistencia h¡¡manita¡ia ejecutaclas por Ia SEDH, destacando los retos, buenas prácticas y los vacfos
idsrtificados. 14) Recepción, identificar, anaTizat v da¡ la asistencia correspondiente de casos de
migrantes retoÍiados con necesitlades de protección (MRNP) y/o personas desplazadas
intemamente por Ia violencia (PDI) según el MAIIE. 15) Coorclinación intemamenE y con el CICR
en brinda¡ rrlra respuesta integral para los casos en las actiüdades de asistencia que cubra las
necesidades básicas (transporte, alojamiento, alimentación, hábitat, salud mmtal y apoyo
psicosocial, orier¡tación sobre generación de ingresos). 16) Otras que le sean asignadas por la

I



exclusivamenb para los fines de su trabaio, será utilizada co¡r absoluta ética, responsabilidad y

confidencialidad, salvo que "LA SECRE"rARÍA" ordene o aubrice por escrib a "LA
CONTRATISTA" utiliz¿¡la para fines distinb§; c)"LA CONTBATI§TA" PeriÓdicamente,
presentará los informes mensuales según plan de trabaio, asf como tros que se le solicite e induso

sobre avances del mismo; d) LA SECRETARfA no concederá Iicencias con o sin goce de sueldo, ni

cualesquiera permisos en razón del tipo de contratación. e) "LA CONTRATISTA" debe¡á

conserv¡¡r en buen estado y usar con debida responsabiüdad el mobiliario y/o equipo de oficina

asignado§ por "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de su cargo, los cuales devolverá en

el mismo estado en que lo recibió, al momento de cesa¡ en sus funciones Por cualquiera de las

causas enumeradas en el pr€§ente contrato o las establecidas en l,a § y haciendo constar tal

circunsta¡rcia gI1 acta de devolución de mobiliario y equipo. El incumplimie¡rto de lo anErior, dará

lugar a Ia deducción correspondierrte que Por í¡s servicios corresponda a "LA CONTRATISTA".-
á seg(¡n considereCLÁUSULA OI,IINTA TELETRABAIO: "LA SECRETARÍA", establecer

necesario los procedimientos, iristfl¡cciones y lineamienbs de teletrabajo a realiz;lir por "LA
g6NTRATISTA", con fundamento en lo ¡eferido en el PCM 042il20, PCM M5-2020, Decreto

Legislativo No. 33-202Q y demás normas o disposiciones emitidas en el marco de [a Pandemia por

COVID-19. Las actir¡idades de Eletrabaio serán coordinadas por el jefe inmediao de acuerdo a los

lineamientos emitidos por la Subgerencia de Recursos Humano» LA CONTRATISTA cumplirá

con lia modalidad asignada, ya sea presencial o etetrabajo pudierrdo ésta ser modificada según

necesidades del servicio y/o qtrc la SECRETARIA disponga, se excephlan de la modalidad de

trabajo presencial las personas vr¡Inerables anE el COVID -19, los que firmariín r¡n acta de

cumplimienb; debiendo presentar la documentación soporE respectiva, extendida o acreditada

por el trstituto Hondureño de Seguridad Social (IFISS) o autoridad cocrpete¡b, donde compruebe

su vutnerabilidad, en caso de no hacerlo, deberá trabajar preserrialmene. La asignación de

Eletrabajo no altera¡á el horario laboral oficial, ni la ciudad sede de La Secretarla, en virtud que esta

modalidad podrá intermmpirse e inbgrarse a trabajo efr cualquier momento que la

SECRE"TARIA djspong& debiendo cumplir con sus funciones normalmenE, solo que de manera

remota. Sin embargo, hace obligabria la entrega semanal de informe de actividades realizadas bajo

esta modalidad, el mismo debe conbr con el visto bueno de su jefe inmediato y estar a disposición

de Ia autoúdad corresponüente si se le soücitara. En caso de no cumplimiento a estas

instrucciones, 'LA SECRETARÍA" lo considera¡á una falta grave a sr:s deberes, por 1o que se dará

inicio al proceso sancionatorio. LA CONTRATISTA debe dar cumplimierrto a sus funciones y

asignaciones, así como a Ias normas establecidas mediante reglamento intemo, cirorlares y demás

instrucciones emitidas por "Ir{ SECRETARIA".- CLÁUSI,LA SilTá,: RESPONSABILIDAD

LEGAL: Queda m el entenüdo de ambas parE§ que tanb "EL CONTRATANTE" asf como el

ComitÉ Inte¡nacional de La Cruz Roja (CICR) no genoan bajo s@ Conftato ile Prestacün d¿ Sen)icios

prcfesionales por Tiearyo Defnitlo, ninguna responsabilidad laboral, por lo que no puede
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OCTAV& PLAZ.O Y VIGENCIA DEL CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO: I,a
duración del presente contrab será de dos (2) mees veintiocho (28) dfas, lnigiardo a partir del tres
(3) de mero del año dos mil veintitrs (züts) l:r,s1.a el treinta y uno (31) de marzo del año dos mil
veintitrés (2023) .- CLAUSI.ILA NOVENA. - MONTO Y FORMADE PAGO DEL CONTRATO: El
monb total del presente Conüato asciende a la suma de SETENTA Y TRxs MIL TREsclENTos
TREINTA Y TRES LEMPIRAS coN 33y'r00 (L73833.331, pagadercs de forma mensual por la
canüdad de VEINfiCINCO MIL LEMPIRAS E)(ACTOS (L25,0m.m), con tuerrte de
financiamiento de Banco Central de Honduras, segfrn transferencia de fondos de CICR; exclusivo
para el financiamienb del Proyecto.- Al presente se realizarán las deducciones por ley, o las que
por resolución i"di.iul se determinen De La remuneración se le harán Las deducciones legales
cor,'respondientes, o que por mandato judicial se efectúen y las dorás que ,,LA CONTRATISTA.
autorice,- DECIMAü YIATI s ASTOS DE "LA SECRE'TARÍA"
proporcionará a "LA CONTRATISTA" cuando sea procederrte 

"1 
pugo de viáücos y gasbs de

viaje, denho del pals según d Acuerdo Eiecutivo número ffi96 de fecha veintisiete (27) de octubre
del año dos mil ocho (20ffi) segrln el grado y categorta que corresponda, "LA SECRETARÍA"
certifica¡á los dles fusr¿ de la sede de "LA CONTRATISTA" y el cumplimiento de los objeüvoo a
alcanzar, debimdo m ese c¿lso presmtar una liquidaciún de los misuros.- CTAUSULA DECtrvIA
PRIIIÍERA DE LOS INFORMES DEL CONTRATO: Todos Im ir¡for:ates lxeparadoc por "LA
CONTRATISTA" en el deserrpeño de zus servicios y en virtud de esb cs¡rtrato, serán propiedad
de " LA SECRE-[ARfA".- Los derechos y obligaciones aprobados €n esE párafo continuarán,
aunque se haya rescindido o resuelto este Conkato o se hayan ejecutado otras actividades
conexas.- CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CALIDAD DE LAS ACTTVIDADESI'LA
CONTRATISTA" se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos
estánda¡es de calidad y compehncia, ética e inbgridad profesional, terriendo debida consideración
a La naturaleza y propósito de los servicios asignados, misma que calificara "LA SECRE-rARiA",
exErdiendo finiryito correspondienE.- CLÁUSULA D TERCERA:
CONFIDENCIAIJDAD "LA CONTRATISTA" no podrií en ningún üempo, ni durante la
ügencia de esb contrab ni después de haber b,rindado sus servicioo, rcvelar ningurn información
conñdencial o de propiedad de "LA SECRETARfA", ni la relacionada con ninguna acüüdad
derivada del contrato, sin el consentimiento previo pot escrito de "LA SECRE-IARfA", pues los

Q_y. 1t- ',:
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considera¡se bajo ninguna circunstancia a "LA CONTRATISTA" como personal permanente de

"LA SECRETARÍA' o el CICR. Puesto que l,a necesidad de contratación del ASISTENTE
TECf.UCO Errúna con tra ejecución del proyecto descrito err la cláusula primera, es decir, el 31 de
ma¡zo de 2023. - crÁusurA SÉPI"IM* coNpIcIoN Es L .LA SECRETARIA"
manifiesta que, con el fin de garantizar los derechos y prestaciones laborales d LA
CONTRATISTA, al fbalizar la vigencia del presente Conüato se hará efectivo eI pago
correspondiente, acreditado con acta de respaldo ante autoridad competmte.- CLAUst LA
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mismos son propiedad exclusiva de "LA SECRETARÍA", acarreando responsabüdad de su parE
el contrariar esta estipul,ación- Revelar información derivada de la misma sin autorización de "LA
SECRETARÍA", será causal suliciente para dar por Erminado esE conrab sin perjuicio de las

responsabilidades en que incurra "LA CONTRATISTA".--CLAU§I&A DECIMA CUART,&
.ÍERMINACIÓN: Este Contrab espedal de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo

definido, podrá darse por termi¡rado por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para

"LA SECRETARÍA": A) CAUS$ LEGALES: 1) El mutuo consentimiento de las Partes; 2) Por

muere de "LA CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible

el cumplimiento del Conhato; 3) Cuando "LA CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados

o Tribr¡nales por comisión de deliO; 4) Por caso fortuito o hrcrz-a mayor; 5) Por La comisión de

todo acto inmoral o delictuoso que "LA CONTRATIST.s."' cometa en el establecimienb o lugar

donde presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante [a autoridad

competenE; 6) Por abandono del cargo, considerándose como tal el faitar tres (3) dfas consecutivos

o albrnos en url mes efectivo de trabajo, sin causa justificada; 7) Por decisión unilateral de "LA
SECI{ETARÍA", obligiándose a da¡ el aviso correspondiente con veinE üas de anticipaciór¡ y por

decisión unilateral de "LA CONTRAfiSTA", obligrándose a da¡ el aviso correspondienE con

veinte días de anticipación; B) CAUS$ POR DESEMPEÑO PROPIAS DE LA NATLJRALEZA

DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES:1) Por incumplimienb de "LA CONTRATI§TA" de las

obligaciones contraldas eri esb contrato o propias de la naturaleza del mismo; 2) Por todo daño

material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, velfculos, instrumentos y
demás objetos relacionados pa¡a prestar sus servicios profesionales y toda grave negligencia que

ponga en peligro Ia seguridad de las personas o de las cosas; 3) Po¡ revelar o dar a conocer

asuntos de carácEr confidencial y/o que conoce m vi¡tud de este conüato o Producto de este, y/o
uüliza¡ los mismos para fines distintos a los pactados en el mismo, ello en perjuicio de "LA
SECRE'IARÍA", en cuyo caso, responderá maErialmmte por los daños causados; 4) Ia
inhabüdad, negligencia o ineficiencia nanifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el

cumplimiento del contrab; 5) En cualquier momento sin responsabüdad de "LA SECRETARfA",

en caso de que el cooperante que financia ücho proyecto; a¡r¡Ie, cancele o finalice de forma

anticipada la relación establecida mediante Carta de Entendimiento vigente, u otra disposición del

cooperante que modifique la ügencia del contrato. 6) En caso de necesidades imprevistas o de

emergencia. -En bdo caso "LA SECRETARÍA" hará todo lo posible para informar cualquier

cambio de las conüciones de prestación o condiciones del conbato a "LA CONTRATISTA" con

anticipaciór1 en un plazo no menor de veinte días hábils. En el caso de resolución del contrato,

"LA SECRETARÍ A" Le pagará a "LA CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha

de vigencia de [a rerisión del contrato, salvo en los casos que se establezca algo diferenh.- En

cualquier causa de terminación del conbab "LA CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los informes totales o parciales, así como cualquier otra información y

I
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equipo asignado durante la ejrución de este contrato a la fecha de terminacio¡r y m el estado en

que se €ncuentrerL- CLÁUSULA DECIMA OUINTA: LEYES APLICABLES: Ias parts
conlratanbs maniñestan expresamerrte que dada la natu¡aleza de este contato, el mismo está

regido por las dáusulas que integran el mismo y por Ias disposiciones del Derecho Administrativo
apücable y vigente en el pals. CLÁUSULA DECIMA SD(TA: SOLUCIÓN DE
CONIROVERSIAS: Para dirimi¡ las cont¡oversias que surjan de Ia apücación de este contrato, las
parEs resolverán amistosammte, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el
procedimiento que conforme a las §es corresponda, sometiérrdose a la iu¡isdiccifur de lo
Co¡rErcioso Adminisbativo.- CLAUSI,LA DECIMA SÉPTIM.& ACEPTACIÓN DE
CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al
fiel cumplimienb del mismo.- En fe de lo cuuü y para los efecbs legales consiguientet fiflnamos
el presmte Contrato Especial de hestación de Servicios Profesionales por Tiempo Definido, en la
ciudad de Tegucigalpa, Mrmicipio del Distrito Central, a los treinta (30) dtus del mes de mero del
año dos mil veintitrés (2023).-
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